
N . º  8 5 1 .  AÑO DE 183 7.   MARTES 4 DE  ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. infanta Doña Mana Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota. ^

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A.

Sesión del día 5 de A bril.

Se abre  á las d ie z  y  m ed ia;  y  le ida el ac ta  de la an ter io r ,  queda, ap ro 
bada.

Se mandan a g re g ar  á la m 'sm a los votos  de los Sres. G a r cía  P a tó n  
y  Burrie l con form es  á lo acordado por las C ó r te s  r e l a t i v a m e n t e  al  a r 
t íc u lo  7 . 0 del  p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n ,

Entra á ju ra r  y to m a asie nto  un Sr. Dip uta do.
Sé da cu enta  de un oficio del Sr . minis tro  de la G o b e rn ac ió n  a c o m 

pañando una exp os ic ión  de la d ip u ta ció n  p rov in c ia l  de O v ie d o  en que 
pid e  se la a u t o r ice  para segu ir  cobrando  los a r b itr ios  que'  es ta ban  d e s
t i n a d o s  para un form * r la  m il ic ia  m ov i l i zad a  hasta  que se recaude la 
c a n t id a d  su f ic ien te  para pagar las deudas contraid as  con este  objeto .  
Se  man da pasar á las com is io n es  d e-H acie nda y D ip u tacio n es  p r o v i n 
c i a l e s .  ,

A  la de Poderes  se m andan pasar los de D. Juan M a n a  P e r e z ,  D ip u 
tado por la prov in c ia  de M a la g a .  c

Se da c u enta  de una co m u n ica ción  del Sr. m in is tro  de H ac ien d a,  en 
q u e  manifiesta q u e  S. M. se ha serv id o  mandar que se p onga á d is p o s i
c ión de las Corte s  la b i b l io t e c a  del e x - i n f a n t e  D. Ca rlos. Se man da pa
sar á las co m is io nes  de G ob iern o  in ter ior  y  dé B i b d o t e c a .

Se mandan q u e d a r  sobre la mesa las c o m u n ic a c ion e s  que  el g en era l  
en ge fe del e é rc i to  del N o r te  ha hecho  al m in is ter io  de la G uerra  d e s
de 15 de M a yo  á ig u a i  día  de l mes de A g os t o  de 1 8 3 6 ,£que r e m i t e  el 
Sr . m in istro  del ramo á co n s e cu e n c ia  de lo acordado por las C ortes .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  dispone se c o n t in ú e  la d is cu s ión  del a r t .  8.°, 
a n t e s  9 . 0, de l p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n .

E l  Sr. P A S C U A L :  V o y  á  im p u g n a r  lo q u e  sobre  es te  ar t ícu lo  han 
d ic ho  el Sr. M in is tro  de G ra cia  y  Justic ia  y  e l  Sr. C astro  en el dia' de 
a y e r .  El Sr. M in is tro  ha re fl exio nado m u y  poco sobre  la p r eten s ió n  q u e  
h iz o  á las Cdrtes  so l ic i tand o  q u e  en nuestra  C o n st i t u c ió n  se es ta m p ase  
e l  ar t ícu lo  14 de la Ca rta  francesa. Se ha eq u iv o c a d o  a l t a m e n t e  p orq ue  
las  Cdrtes españolas nunca pueden dejar á m e rce d  del poder la mas p r e 
c ios a  garantí 1 de los c iudadanos, porq ue  las Cd rtes  españolas q u ie r e n  
q u e  la  le y  sea el re sultado de la v o l u n ta d  de los p u eblo s  , obra de  los 
c u e rpo s  co leg is ladores  y la Corona : que e l l a  sola  sea la q u e  d e cida  las 
fo rm alidad es  que  han de p receder  para el ar resto  de los d e l in c u e n te s  , y  
q u e  de nin guu modo esté n á m erced  del poder  e je c u t iv o  d de los conse
jero s de l a ° c o r o n a ,  que engreíd os  con su poder pueden ti raniz ar  á los 
pu eb lo s  por sí d por medio  de sus a g e n t e s ,  de que ten em os  e jem p lares  
r e c ie n te s  q u e  consta n  al Sr. Min is tro . Si S. S. conoce que puede h ab er  
c i r c u n s t an c i a s  e x tr a o r d i n a r ia s ,  casos de e x e n c ió n  para p roceder  al  a r 
r e s to  de los d e l i n c u e n t e s , bajo su responsab il id ad  puede v e r i f ic a r l o ,  y  
pida lu ego  un v o t o  de ap robació n  , que es seguro  que lo darán  los cu e r 
pos c o leg is la dores  si ha te nid o por obje to  la sa lva ció n  de la patr ia . Esto  
e s  lo que se ha h ech o  s iem pre  en  las nac iones mas adelantadas.

T a m p o co  c o n v e n g o  con las ideas de mi a m ig o  e l Sr. C a st r o :  á  m í  
no m e  inc om oda nunca que la suspensión de las form alida des  prescr itas  
por  la le y  para el arre sto  de los d e l in cu e n te s  se d i la te  mas ó menos  t i e m 
po , con ta l que la le y  sea  resultado de la v o l u n ta d  n a c i o n a l ,  y  sea la 
q u e  p rescr ib a  esta  suspensió n  v  los l ím it e s  de e l l a :  m e  in c om o d aría  sí 
qia>¿ un ag e n t e  del p o d e r ,  e r ig id o  en  d é sp o ta ,  usurp ase estas a t r ib u c io 
nes. N o  quie ro  m olestar  mas á las Corte s  sobre esto  , y  v o y  á hacer  p r e 
s e n te  U s  razo nes en que fundo mi oposic ión  al a r t ícu lo . Me opongo  p o r
q u e  me p are c e  que no d ebe ten er  lu g a r  en las columnas de una le y  f u n 
d a m e n t a l ;  y  e s t o y  persuadido que  s¡ la co m is ió n  se pe n e t ra  de m is  o b 
s e r v a c i o n e s ,  no p odrá de ja r  de r e t i r a r l o ,  llena de p lacer . El ar t.  8.° 
e q u i v a l e  al 308 de la C o n st i t u c ió n  de 1812  que d ic e  asi (Jo lee):  este  a r 
t ícu lo  es taba  m u y  b i e n ,  p orque v e n i a  después  del 22 , que c o n t ien e  e l 
c a p í tu lo  3 . 0 d e l  t í t u lo  $ .° ,  en el cu al se  e x p r e s a n  todas las fo rm alidades  
q u e  deben p reced er  para e l arre sto  de los d e l in c u e n t e s .  Se ha dicho que 
esta  m a t e r i a  debe  ser o b je to  de l  códig o  de p r o c e d im ie n t o s ;  y  r e f le x io 
nando que e l  art.  7 .0 solo  c o n t ie n e  un p r in cip io  de j u s t i c i a , me c o n v e n 
zo  que  la d is posic ió n  del art. 8 .°  no es o p o r t u n a ,  y  qu e  no m erece  o c u 
par un lu gar  en  la l e y  fu n d a m e n ta l .  /

Lo  q u e  dijo a n t e a y e r  e l  Sr. D ie z  co n te stan d o  ai Sr. G ó m e z  A c e b o  en 
su d isc u r so  sobre  el ar t .  7 .0, es  una v e rd ad  i n n e g a b l e ,  y  co m o  ta l c o n 
m o v ió  los corazones  de  t o d o s ,  porq u e  e l ar t íc u lo  c o n t ie n e  e l tr iu n fo  de 
la le y  sobre  la t i r a n í a ;  pero  si se ap robase  el 8.°  p o d r ía  suceder  que la 
t i ran ía  se sobrepusiese  á la l e y .  La suspensió n  d e  una le y  c i v i l  nunca  
p uede ser o b je to  de la f u n d am e n ta l  del E s t a d o ,  y  cu ando  m enos se d e 
berla re t ira r  es te  a r t íc u lo  par  in necesa rio ..  En el  ar t.  7 . 0 se co n c eden  
fa c u lt a d e s  para p r e n d e r ,  separar de su d o m ic i l i o  á los  c iudadanos, y a l la 
nar sus casas en los casos que p re v e n g a n  las l e y e s ,  y  por lo  m ism o  no 
es nece sario  el que se d i s c u t e ; por  todas estas ra zo nes m e o p o n g o  á q u e  
se co n t in ú e  es te  a r t íc u lo  en la l e y  fu n d a m e n ta l .

El Sr. D I E Z : El  Sr . M in is tro  de Gra cia  y Justicia p reten d ió  a y e r  qu e  
s e  d e s tr u y e s e n  las le y e s  p rotector as  de los derechos  de  los c iudadanos, 
y  que se es ta b le c ie s e  el  p rin cip io  de dar al G o b iern o  un poder a r b i t r a 
rio . Según nuestro  d ic c io n ar io ,  anarquía es cuando no hay  s is te m a de G o 
b ie rno  , cuan do m anda la v o l u n ta d  s ie m p re  v a r ia  de los  h o m b r e s , cu an 
do no hay  prin cip io s  fijos ni en  el G o bie rno  ni en la  a d m i n i s t r a c i ó n : e n 
to n c es  sucede la v e rd a d e ra  an arq uía  en los G o b i e r n o s ,  y  esto  es lo  que 
h a  querid o  sancio nar  por p r in cip io  el Sr. Secreta rio  de G racia  y  Ju st ic ia .

Se ha d ic ho que  sin em b a r g o  de que debem os  r e c o n o c e r  en la C o n s 
t i t u c i ó n  el  p r in cip io  de que solo la  l e y ,  y no la v o l u n t a d  de los h o m 
b r e s  , d ebe r e g i r ,  no e s  p o s i b l e ,  por  c i rcú n stan cias  q u e  la  c o m is ió n  no 
p u ede  p r e v e r , q u e  no se a dop te  a lg u n a  e x c e p c i ó n  por  c u y o  m o t i v o  d e 
b e n  adopta rse  le y e s  e s p e c ia le s :  para que rijan es ta s  es necesa r io  p rob ar  
q u é  las le y e s  p ara  las c i rcu n s t a n c ia s  ord in ari as no son suf ic ie ntes  para  
s a l v a r  el Estado y  a segu r ar  la  tr a n q u i l id a d ,  de co n s ig u ie n t e  no se ad
m i t i ó  la ca li f icació n  que hizo  a y e r  el Sr. M in is t r o :  S. S. i n t e r p r e t ó  mal  
é  quiso h a c e r  e n te n d e r  mal la le c tu r a  de la C o n st i t u c ió n  de 1 8 1 2 ,  p o r 
q u e  esta  e n ' l a  r e s tr icc ió n  i c  de l  R e y  d ic e  cu ále s  son los casos en q u t  
e l  R e y  pueda e je r c e r  la s  q u e  c i tó  S. S. El ar resto  de  a l g u n a  persona por  
so las  48 horas es una m ed id a  g e n e ra l  que i n t e r e s a d  toda la  nación-; ¿ p e 
r o  es este  e l caso de  que hab la  el ar t.  8 . ° ?  S. S. ha recordado el 308 de 
l a  C o n s t i t u c i ó n ;  es te  es el que ti ene  re la c ión  con e l  q u e  se d iscu te .

El ar t íc u lo  308 d ic e  que  si las c ircunstancias de la nac ión fuesen  t a 
les que  e x ig ie s e n  la suspensión de algunas  form ali dades  com prendidas  
en lus ar tícu lo s  a n t e r i o r e s , las Cortes pueden d e c r e t a r  su suspensió n por 
un t ie m p o  d e te r m in a d o .  El artículo  que se d .se u te  ab raza  la m is m a idea , 
y  estas sou unas garant ías  que  deben a d m i t i r s e ; y  para que te nga e f e c 
to es necesaria otra l e y ,  á la que deben a t e m p e r a r s e  los jueces y  e n ca r 
gados  de adm in is trar  ju s t i c ia ,  y el resultado sera que la le y  será  la que 
decidirá  de la suerte  de los ciudadanos Esta le y  solo  te ndrá  lu gar  cu a n 
do la seguridad del Estado esté  c o m p r o m e t i d a ,  y  asi no puede entrar  la 
an arq uía  y el d e s p o t ism o  en el lugar que solo  corresponde  á la l e y .  E l  
Sr. Castro  ha habiado de medidas e x tra o rd in a r ia s :  Jas le y e s  deben  ser 
s ie m p r e  según la v o l u n t a d  de los pu eb los , y la únic a  reg ia  para las a c 
ciones de los h o m b r e s :  ellas d ete rmin arán  las c ircunstancias  necesarias  
para el arre sto  de personas y a l la nam ie nto  de casas en  ci rcu n stan cias  e x 
tr aordin arias  que  sean de tan ta  gravedad que  esté  e x p u e s ta  la segnridad 
del E s t a d o ;  por lo m ism o no en cuen tro  fu ndada la opin ió n  de S. S.

L os  Sres. Pascual y  el mis mo Sr. D ie z  re c t i f ican  algunos  hechos.
El Sr. S e c re ta r io  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  E x tr a ñ a  m u ch o  que d e 

fen d ien d o  el Sr. Diez el  a r t íc u lo  de la c o m is ió n  con  el  m is m o ce lo  que 
y o  lo habia h e ch o  a y e r ,  aunque sin duda n in g u n a  co n mas ilu strac ió n, 
no haya  S. S. al m ism o  t iem p o  conocido la pro p ied ad  y  Ja oportunidad  
de  las ob se rv acion e s  que de paso h ice  sobre el  m i s m o : e x t r a ñ o , señ ores , 
que co n o cien d o  S. S. las c ircunstancias e x tra ord in a r ia s  en que puede  v e r
se Ja n a c ió n ,  la necesidad de que esta ndo las Córtes reunidas te nga n q u e  
s uspen der  t e m p o r a lm e n te  las garantías  in d iv id u ales  que la C o n st i tu ció n  
re con oce  en favo r  de los e s p a ñ o l e s , cóm o S. S. no ad v ie r t e  que  esta  m i s 
ma n eces id a d ,  por  estas m ismas c i r c u n s t a n c i a s ,  puede o c u r r i r ,  y  aun 
co n m a j o r  fu n d a m e n t o , no estando las Córtes  re u n id a s ,  y  qu e  en to n ce s  
p or  con s igu ien te  sea ta m b ié n  p recis o  o cu rr ir  co n una le y  e x ce p cio n a l ,  
dada en  t i e m p o ,  y  por q u ien  puede d a r l a ,  para  asegu r ar  esas m ism a s  
g arant ías  y  esos m is mos derechos  tan ju s ta m e n t e  re conocidos  en fa v o r  
de los españoles  : todos c o n o ce n  que  si c i rcu n stan cias  e xtra ordinaria s  é 
im previstas  hacen te m e r  necesaria  la suspensió n de las form alidades  
con sti tuc ion a le s  cu ando las C ó r t e s ,  q u e  son las que  deban a c o r d a r l a , es- 
tan r e u n id a s ,  con  m a y o r  razón debe  tem erse  esta m is m a  necesid ad en 
aq uellos  m om e n to s  en que  las C ó r t e s ,  no estando re u n id a s,  no puedan 
por  lo m ism o  ocu rr ir  al rem edio  de los males que a m en azan  al Estado.

E s t e ,  s e ñ o r e s ,  es el p unto  ca p ita l de la o b s e rv a c ió n  que h ice  a y e r  
á nom bre  del G o b i e r n o ;  y no sé cóm o el  Sr. Diez ha te n id o  la v o l u n t a 
riedad de ll am a r  a nárquic a  á una disposic ió n , que sobre  ser ig ual á la 
propuesta  por  la c o m i s i ó n , en  todo caso solo ser v ir ía  para asegurar  mas  
y  mas las m is mas l ib erta d es  p ú blicas .

Toda le y  e x ce p c io n a l  supone la e x is te n c ia  de un m a l ,  cu y o  rem ed io  
e x ig e  la suspensión de las le y e s  co m u n es  y o rd in a r ia s ,  sobreponerse  á 
e s t a s ,  y  s o m e t e r lo  todo á lo que  la just ic ia  , la n e c e s id a d ,  y p r i n c i p a l 
m e n te  á lo que re c la m a la sa lva ció n  del Estado en c i rcunstancias  d i f ic i-  
les y  p e l ig r o s a s ,  pues q u e  en  un t i e m p o  dado no bastarían aq uellas  p ara  
asegurar  la salvac ión  del pais . P u e s  si estas le y e s  de e x c e p c ió n  pueden 
en d ic ho  t i e m p o  hacerlas  las Córtes  sin ser an á r q u ic a s ,  ¿ n o  puede ser 
n ecesario  q u e  se hagan ta m b ién  cuáiRSb^las C ó rte s  no este n  re unid as  si 
a ntes  no han te nid o la p re v is ió n  de  o c u r r ir  al re m e d io  de un m al  q u e  
p u e d e  m u y  bie n  su c e d e r ?  .

Y  por  v e n t u ra  , ¿ ha rec la m a d o  el  G obiern o  fac u ltad es  ta le s  qu e  de 
con c eder las  pudieran qu edar en  p e l ig r o  los justos d erec hos  de los e sp a
ñ o le s?  De n in gu n a m a n e r a :  e l  G o b iern o  ha sido e l p r im e ro  q u e  r e c o 
n ocie ndo  estos  d erechos  y  la necesidad de ponerlos  á  c u b ie r t o  de  todo 
a t e n t a d o ,  pide las re s tr icc ione s  que se ju z g u e n  c o n v e n ie n t e s  para que 
a q uellos  qn edasen bien aseg u r a d o s:  solo sí ha trata do de ocu rr ir  á una 
n ecesid a d  u r g e n t e ,  y  es el solo  ca r á c t e r  qu e  t i e n e  su o b s e r v a c i ó n ,  y  
q ue quisiera  re c on ociese  e l  Sr. D ie z  c o m o  ios indiv id uos  de la c o m is ió n .

D ecir  q u e  so breponerse  á la  le y  co m ú n  en c i rcunstancias  dadas, 
cu ando  esta  medid a es n e c e s a j i a ,  cu an do se p id e  co n el o b je to  de s a l 
v a r  las le y e s  todas ; d ecir  que es te  es un p e n s a m i e n t o ,  una id ea a n á r 
q u i c a ,  m e  parec e  que es im propio  y  co n trad ic to r io .  Yo p r e g u n t o :  cu a n 
do las C ó rtes  por  e s te  a r t íc u lo  se re se rv a n  la fa c u ltad  de suspender las 
l e y e s ,  ¿ n o  es sobreponerse  á e l l a s ?  Sin  d u d a ;  pero ¿ p o r  q u é  m od o  se 
sobrepon en  ^ P o r  el  de o tra  l e y ,  y nada ma¿.

H e d icho  a y e r ,  y  rep ito  h o y ,  que no rec lam o fa cultades  e x t r a o r d i
narias en fa v o r  del p o d e r ,  sino para  qu e  el m ismo pueda co rresp onder  
m e jor  á la confianza que  la nac ión ha depositado en sus m a n o s ,  dejando 
á su cuidado la co n se rv ac ión  del órden p ú b lico  y  la segurid ad  d e l  E sta 
do en las ar r ie sgadas  c ircunstancias  en que pueden encontrarse  , y  en  
que el G o b i e r n o ,  abandonado á sí m i s m o ,  no estando fac u lta d o  para 
suspender  cierta s  fo rm a lida d e s ,  no podría  im pedir  las m a quina ciones  de 
los m a lva do s  c o n v e n i e n t e m e n t e ,  a te n d e r  á la co n servac ión  del órden y  
al  m a n te n i m ie n t o  d e  la t r anquil id ad  p ú blic a . E ste  es e l p ensam ien to  de 
la com is ión  m i s m a ;  solo q u e  el G o b ie rn o  desea que esta  lo c o m ple te :  
que  d e s e n vo lv ie n d o  su previs ión  , y  a d m it id a  esta  idea com o n e ce 
sar ia ,  y sin la cu al no puede decirse  que h a y  seguridad en el E s t a d o ,  ni 
que los derec hos  de los c iudadanos está n  co m p l e t a m e n t e  ga rant id os, 
ab race  todas las c i rcunstancias  p o s ib l e s ,  t o á o s l o s  riesgos que pueden 
o cu rr ir  ; lo m ism o  esta ndo las C órtes  r e u n id a s ,  que no e s t á n d o l o ;  p or
que si en el p rim er caso pueden o curr ir  por  sí a l  r e m e d i o ,  dando desde 
lu e g o  a l G ob iern o  las facult ades  necesarias,  para cu ando  no este n  reuni
das es preciso  ta m b ié n  q u e  una l e y  dada con  todas las salvedades  posi
b l e s , y p revien d o  las ci rcunstancias  q u e  puedan o c u r r i r ,  at ienda al  r e 
m edio  del m is m o m a l ,  fac u ltan d o  para  e l lo  al Gobie rno  en la form a que 
te n ga  por co n v e n ie n te  , y  de m a n e ra  que  nunca pueda tem erse  que a b u 
se de su poder. k

El G o b ie r n o ,  sin in sis ti r  mas en  e s ta  o b s e r v a c i ó n ,  cóm o en n in g u 
n a ,  porq ue no debe pasar de l im ite s  c o n o c id o s ,  ha p resentado la a n t e 
rior con la bu en a fe que  le es propia  , l l e n o  de l buen deseo de asegurar  
la l ib erta d  y  la conservac ió n  del órden  en todas circunstancias .

Los Sres. Diez y Secreta rio  de G ra cia  y  Just ic ia  recti f ic aron  hechos.
El Sr. A R C E  (D .  Sa lv a d o r)  se  opuso al ar t íc u lo  por consid erarlo  s u -  

p é r f lu o ,  en  atenció n á q u e ,  á pesar d e  las garantías  consignadas en e l  
a n t e r i o r ,  se dejaba por este á m e rc e d  d e  las l e y e s  secu ndarias  e l  sus
pender las  cu ando  lo  tu v iesen  por  c o n v e n ie n t e .

El Sr. O L O Z A G A :  C ontesta ré  en dos pala bra s  á  la observación  d e l  
S r . A r c e , y  después procuraré h ac erlo  á  la q u e  presentó  a y e r , y  ha v u e l 
to á esforzar  h o y  el Sr. Secreta rio  de G ra cia  y  Ju sticia.

La observación  del Sr. A rce  se re d u c e  á que este  ar t íc u lo  es una su
p e r f lu id a d ,  supuesto  que se deja  á le y e s  secu ndarias Ja posibi lid ad  de 
suspender  las garantías  que se consig nan en  e l  an terior . En esto  h ay  una 
e q u iv o c a c ió n .  En prim er lugar t e n e m o s  ya  le y e s  mas ó menos perfectas 
q u e  dan mas ó menos garantías  á la seg u r id a d  de los c iu d ad a n o s;  y  el 
a r t íc u lo  dispone que fuera  de esas l e y e s ,  qué malas ó buenas al fin e x i s 
t e n ,  no haya poder ninguno que pueda a t e n t a r á  la segurid ad  de los in
d iv id u os .  P ero  au nque asi no f u e r a ,  no s irv e  decir  que una le y  d e s
t r u y e  lo  que hace o tra  , y  que  por c a n s ig u ie n ie  lo dispuesto v ie n e  á  re 
ducirse á  cero  ; n o ,  señores  ; lá suspensión pru eba que ha de ser en un 
estado e x c e p c i o n a l , y que  f u e r a  de é l  q ueda n por co n s ig u ie n te  en v ig o r  
las leyes  que garantiz an la segu rid ad  indiv id ual . El a r g u m e n t o  de l  s e 
ñor A rce  m e parece, pues, que  queda d esva necid o  con esta sen ci l la  indi
c a c i ó n ,  -ademas que lo es taba y a  ba stante  con las c ontestac io ne s  dadas 
por el Sr. Diez.

A l g o  mas d etenid a co n testac ió n  m e re c e  la observación  del Sr. M i 
nistro de Gracia y  Ju stic ia  por su im p o r t a n c ia  en s í ,  y  por h a b e r la  h e 
cho  á  nom bre del G o b ie rn o .

C r e y ó  S. S. q u e  habia fa ltado la  co m is ió n  en  este  a r t íc u lo  á la p r e 
v is ió n  que le  ha concedido en o t r o s ,  y  a t r ib u y ó  á  o lv id o  ú omisión  i n 
v o l u n ta r ia  el q u e ,  p r e v ie n d o  el caso de  q u e  pudiera hab er  c i r c u o s t a n -

cias  extra ord ina r ia s  que h iciesen  nece saria  d u ra nt e  e llas  la suspen sió n 
de las garantías  i n d iv id u a l e s ,  propusie se  un rem edio  para este  mal  cu a n 
do las C ó rtes  e s tu v ie se n  reunid a s, y  no lo hu b iese  as im is m o p rop u e sto  
para el caso fa c t i b le  en que no lo e s t u v i e s e n ;  y para este  caso es  par? 
el que S. S. ha h ech o  la ob servación  á que trato  de c o n t e st ar .

No ha extra ñ ado  la co m is ió n  que el G ob iern o  h aya  h e c h o  esta  m a 
n i fe s t a c ió n ,  porque para e ll o  ha podido fu ndarse en el e je m p lo  de otra s  
C o n s t i t u c i o n e s ,  y aun en e l  p r o y e c t o  de una n u e v a ,  que lo co nsig na 
e x p r e s a m e n t e ,  é ig u a lm e n t e  porque pare ce  q u e  el G o b i e r n o ,  e n cargad o  
de m a n te n e r  el órden en todas c i r cu n s t a n c i a s ,  re sp on sa b le .d e  hacer lo  
a s i ,  y de los males que puedan seguir se  si no pone todos los m edios  ne 
cesarios para c o n s e g u ir l o ,  d e b e  mas qu e  nin guno  p r e ve r  esos c a s o s ,  y 
dejar  a sus sucesores  los m edio s  de sal ir de 1a crisis en que  la nac ión 
pueda hallarse. Y he d ic ho á sus s u c e s o r e s ,  porq ue el Sr. M in is tro  a y e r ,  
con los s e n t im ie n t o s  a l t a m e n t e  generosos  que no podian m enos de e s 
perarse de S. S . ,  dijo  que no pedia poder para sí ni para sus c o m p a ñ e 
r o s ,  porq ue p r o b a b l e m e n t e  no se h al la r ía n  en el caso de usar de e s te  
p o d e r ,  sino para los q u e  en lo s u ce s iv o  p udieran  n e ce s it a r le .  N o  e x t r a 
ñ a n d o ,  p u e s ,  la com is ió n  ni que el G o b ie rn o  h a y a  h e c h o  la o b se rv ación  
in d ic a d a ,  ni quedándole  ta m p o co  duda de q u e  e l la  no ha sido personal, 
pasa ahora  en mi n o m b r e  á dar b r e v e m e n t e  las ra zo nes q u e  ha te nid o  
para o m i t i r  con m u ch o  es tu d io  la parte  q u e  S. S. e c h a  de m enos en e l 
a r t íc u lo .

E l a r g u m e n t o  mas fu e rt e  que c o n t ra  esta  supuesta o m isión  se h a 
ce e s ,  que si cu ando ocurr e  e l mal  estando reunidas las C ó r te s ,  y  e n t o n 
ces se ap li ca  el r e m e d i o ,  ¿ p o r  qué no se ap li ca  e s te  m is m o  cu ando  no 
es tá n  reunid as? P orque  sin duda n in guna lo m is m o p u e d e  su ced er  el 
m al estando reunid as  las Córtes  que no lo estando.

N o  se a p l i c a ,  s e ñ o r e s ,  e l rem ed io  en este  ú l t i m o  c a s o ,  p orq u e  se 
te m e n  m a y o r e s  m ales  de con c eder  esas facultades  al G o b i e r n o ,  que los  
q u e  pueden result ar  de deja r le  sin e l l a s ;  se les n ie gan  esas fac u ltad es  á 
los indiv id uos  del G o b i e r n o ,  p orq ue  s iem pre  son pocos h o m b r es  los 
q u e  han de d ecid ir  si es l l e g a d o  el caso de h a c e r  uso de e llas  , y es mas 
fá c i l  que esos pocos  se e q u iv o q u e n  por c u a lq u ie r  m o t i v o ,  que no las 
C ó rtes  com p u estas  de dos cu erpos  coleg is lad ores  , que rep resen ta nd o  la 
o pin ió n  del pais y ente rados de sus c i rcu n stan cias  sabrán m u ch o  m e jor  
q u e  e l G obiern o  si ellos  e x i je n  esta s  m e d id a s ;  y  dado caso  que  las 
a c u erd en  , s iem p re  o frecer án  mas ga rant ía s  de a c ie r t o  que las q u e  bajo  
e s te  aspecto  o fre zc a n  los que t i enen  e l poder  en sus manos. El  c e lo  
m is mo de esos indiv id uos  por  correspon der  á la confianza de la n ació n  
para sa lva rla  de m ales  á v e ce s  e x a g e r a d o s ,  suele p r e o c u p a r l e s ,  y  h a 
cerle s  cr eer  qu e  no puede conservarse  el  Estado sino e x t r a l im it a n d o  el 
p od er  sus facult ades .

L l e g a n  al G o b i e r n o ,  por  e j e m p l o ,  p lanes de co n s p i r ac ió n ,  p r o y e : 
tos de todos los  part id os contra la segu ridad pública y con tra  la C o n ,  
t i t u c i o n  del E s t a d o ,  y  es tal el aflujo de estas notic ias  com unica das  » 
v e c e s  por personas que t i e n e n  Ínteres en au m e n t a r la s ,  que  las mas ve  
ces los hom b r es  del p o d e r ,  co n la m ejo r  fe  cr een  que no se puede s a l 
v a r  sino salta ndo por c im a  de las form ali dades  co ncedidas para tiemp os 
ord in ari os . Esto  es  p rocedie ndo  de b u en a f e ,  p rocedie ndo  con c e l o ;  ¿ y  
q u é  d ir em os cuando h a y a  fines d e  part id o  , cu an do h aya  miras in te r e s a 
das que h agan los m a 'e s  m ay o r e s  de lo qu e  s o n ,  y que aun cuando no 
h a y a  r e a lm e n t e  ningunos que t e m e r ,  q u ie ra  hacerse  ap ar e ce r  asi para 
dar una prov id encia  en odio  de ta les  ó cu ale s  p e rson a s,  de tal ó cu a l  
p a r t i d o ?  ¿ N o  es de  te m e r  en ese caso  el abuso de esas facultades  c o n 
ce didas al poder  , y  que tr a te  de e x te n d e r la s  mas a l lá  de lo justo  co n 
p e rju ic io  de la  socied ad e n t e r a ?  Sin duda n in g u n a ,  s e ñ o r e s ,  y  nada de 
esto  puede suceder cuan do en presencia  del G o b ie rn o  está n  las C ó r te s ,  
que debe s e r v ir le  de fren o  en unos casos , y  de dar le  p rest ig io  en 
otros . Pero  au n suponie ndo el caso que puede ocu rr ir  de que en el  i n 
t e r m e d io  de una leg islatura  á o tra  sean necesarias  esas f a c u l t a d e s ,  si 
el G o bie rno  está  f irm e m e n te  persuadido de e l l o ,  no se d e te n d rá  en c a r 
gar  sobre sí la responsabil id ad de in fr in g i r  la Con st i tu ció n  del E stado  
por  sa lva r  e s t e ;  si lo salvase , nadie le e x i g i r á  la responsabil id ad por  
e l l o , al c o n t r a r i o , le  dará las gracias , que no ha h ech o  otra cosa el G o 
b ie rno  ac tu a l  cu ando ha co nocid o  q u e  no podia sa lva r  e l Estad o si se 
h u b ie s e  a ten id o  e s t r i c t a m e n t e  á las dis posic io nes  de la C o n st i t u c ió n  , y  
asi de  su cu e n t a  y  riesgo ha to m ado dis posic io nes  que no p u ede n  s e g u 
r a m e n t e  ce nsu rá rse le .

Mas si de estas dis posic io nes  to mad as en c i rcu n sta n cias  se m e ja n te s  
r esu lta se ,  no lo que se habían p ropuesto  los in div id uos  del G o b ie rn o  por 
m ira r  e q u iv o c a d a m e n t e  la s i tu a ción  del p a i s ,  sino al c o n t r a r io  m a 
les m a y o r e s  , e ntonces  no les s irva  de p r e t e x t o  el q u e r e r  sa l v a r  e l  
pais para abusar de las a t r ib u c io n e s  que la C o n st i t u ció n  les c o n c e d e ,  y  
e x i j írs e le s  con todo r ig o r  la resp onsab il id ad  á que se han h ech o  a c r e e 
dores.

A s i ,  p u e s ,  la com is ió n  no h a  debid o .acceder  en esta  p arte  á la  in 
d ic ac ió n  que se ha h e c h o ,  y  cree  por  lo ta n to  que e i a r t íc u lo  no d e b e  
o f r e c e r  la m enor dif ic u ltad  en su ap robación .

Después  de h ac e r  una ac larac ión  el Sr. S ecreta r io  de G racia  y  J u s 
t i c i a ,  se declaró  el a r t íc u lo  s u f ic ie n te m e n te  d isc u t id o ,  y  puesto  á v o t a 
ción n o m i n a l , re sultó  ap robado  por  105 v ot os  contra  39 del to t a l  de  144 
señ ores p resentes .

Se l e y ó  el a r t íc u lo  9 .0, q u e  d i c e :
N i n g u a  español p u ede  ser procesado ni sen ten c iado  por  e l  ju ez  ó 

tr ib u n al  c o m p e t e n t e  sino en v ir t u d  de l e y e s  an ter io res  al d e l i to ,  y  en la  
f o rm a que  estas prescrib an.

El Sr. G A R C I A  B L A N C O  : He to m ad o  la p a la b ra  en con tra  de  es te  
a r t íc u lo  con el s e n t im ie n t o  m i ó , porq u e  v e o  el buen ce lo  de los señ or es  
de la c o m i s i ó n ;  pero uo o b sta n te  lo hago  p orq ue  m e pare ce  adole ce  d e l  
v i c i o  que todos los de es te  t í t u l o ,  es decir , de una in c oh eren c ia  en que 
no sé cóm o han incurrid o  los señores de la c o m is ió n :  y o  v e o  e s t e  a r 
t ícu lo  in s ig n i f ic a n t e ;  y  aunque s ig nif iq ue a l g o ,  fu era  de su l u g a r ;  d igo  
i n s ig n i f ic a n t e ,  p orq ue  si hem os de e s t a r á  lo que ha d icho  la co m is ió n  
varias  v e ce s  y  los part id arios su yos  de q u e  en  es te  t í tu lo  no se han  de 
poner  mas  que disposic io nes y  cosas q u e  tenga n j u g o ,  c o m o  d ic e  e l  s e 
ñor G ó m e z  A c e b o :  ¿ y  qud ju g o  t ie n e  e s to ?  ( Leyó el a rtícu lo .) Esto  m e  
p arece  una v e rd ad  de P e r o g r u l l o :  y o  creo  que cu a lq u ie ra  l e y  q u e  se dé 
o r g á n ic a - ju d ic ia l  sobre  e l modo de  en ta b la r  los  j u i c i o s ,  e l p r im e r  a r 
t ícu lo  será  qu e  cada reo sea ju zga d o  por e l t r ib u n a l  c o m p e t e n t e  y  con  
a n terioridad  al d e li tn  que se v a  á j u z g a r : e s t o  m e parece  r e g l a m e n t a r io ;  
y  en caso de ten er  lu g a r  en a lgu n a parte  , no debería  ser en e l p r im e r  
t í tu lo  que trata  de los e s p a ñ o le s ,  donde no d eb en  p on erse  m as q u e  lo s  
d e r e c h o s ,  o b l ig ac ion e s  y  gar.antias.de e s t o s :  es  asi q u e  en nada de e s to  
e s tá  com prendido  el ar t ic u lo  ; y  en caso de  p onerse  en a lgu n a p a r t e , d e 
berí a ser en e l  t í tu lo  del poder  ju d ic ia l ,  pues  p uesto  aqui fo rm a un b a -  
ta r .r i l ló , al cu al  no podré  y o  dar m i v o t o  si la  c o m is ió n  no lo red a cta  de 
o tro  modo.

E I S r .  O L O Z A G A : Ha em pez ad o  el Sr . G arcía  B lan c o  su d is curso  d i 
ciendo que  seutia  t o m a r  la palabra en c o n t r a ,  y  creo  q u e  será  lo  mas 
ex ac to  que  h a y a  d i c h o , p ues  d ebe s e n t i r l o , en  e f e c t o  , p orq u e  no ha  
m ostrado e l  in gen io  que  a c o stu m b ra  , ni razones que puedan re t rae r  al  
Congreso  de ap ro b a r lo ;  lo  q u e  ha  d ic ho  S. S. es cosa q u e  no solo por  a t a 
car al a r t íc u lo ,  sino los y a  ap ro b a d o s ,  d ebe  ser le  s e n s i b l e ;  pues que ha 
trata do  con poco deco ro  á las C ó r t e s ,  pues  si b ien  nosotros ten em os  l i 
bertad  para d ecir  lo que nos parezca acerca  de los que  se está n  d iscu 
t i e n d o ,  debem os  m irar  con m u ch o  resp eto  las d e cisiones  del C ongreso, 
y  m ucho  mas en un asunto  tan i n te r e s a n te :  ¿ y  qué otra  cosa es l l a m a r  
b a turri llo  á es te  t í tu lo  , cuan do e n  su m a y o r  parte  e s tá  aprobado p o r  
las C ó rte s ?

S. S. ha echado  m enos la  fal ta de  co h e re n c ia  en  este  t i t u l o ,  q u e  
acaso niñ gu n otro  Sr. D ip u ta do  la h ab rá  n o t a d o ,  y  no será  de  mas  q u e



se recuerde que en et título de los españoles, que estamos tratando , se 
empieza, como debía empezarse, por un artículo en que declara los que lo 
son , y como se adquiere y se pierde esta calidad : ¿ y hay incoherencia 
entre este y los que le suceden? Que seria ser españoles sin tijar los de
rechos y los límites que han de respetar tocios los poderes que van á 
constituirse.

La seguridad personal, el elemento de la sociedad c iv il , la prenda, 
pues , apetecida de todos los hombres eii todas las naciones y siglos,  y 
que por fortuna en ninguna ha sido mejor conocido que en este ,  viene 
en el 7.0 Por el 8.°, que acaba de aprobarse , y  cuando se trate de los 
siguientes,  mostrará la comisión que tienen igual coherencia con los 
anteriores.

Estamos en et 9.0 que dice: (Jo leyó). El Sr. Blanco dice que esto es 
insignificante y que no encuentra en él la disposición positiva que según 
los individuos de la comisión debe haber en todos los artículos, y  que 
en esto están conformes con la comisión sus partidarios. Yo no sé qué 
ha querido decir con esto S. S. ¿Hay aqui mas partidos que el de la l i 
bre acción? ¿no hay libertad para v otar,  y no se ve alterarse la m ayo
ría ,  según 1 i libre convicción de cada uno? ¿dónde esa divis ión?

Ha dicho también S. S. que este artículo es reglam entario:  con sor
presa le he oido á S. S. que con tanto calor sostenía la estructura y di
visión de artículos de la Constitución del año 12 ,  que haya en este la 
cónico proyecto alguno que sea reglamentario;  ¿pues qué, serian tantos 
como se han omitido?

Ha dicho también que era insuficiente é insignificante. Señores, 
acaso es el principal.de la Constitución ; es el que hace efectiva la se
guridad de los ciudadanos; es el que destruye la le y  excepcional que 
creimos conservar y se halla en los ya aprobados, y para probarlo por 
fortuna hay uno no tan explíci to en la Carta francesa, que bastó para 
que en 29 de Julio de 1831 hiciera levantar el sitio de la capital el po
der judicial.

« Nadie puede ser distraido de sus jueces naturales”  dice la Carta 
francesa;  y fundados en este artículo dijeron los individuos de aquellos 
tribunales que los vocales dM consejo de guerra reunidos por el estado 
de sitio no eran, y les que esperaban por momentos salir á sufrir la úl
tima pena,  salieron en libertad y triunfo de las cárceles.

Es una limitación esta puesta , no como quiera,  al poder ejecutivo 
para un dia que quisiera abusar de su poder,  sino para las Cortes suce
sivas por estas constituyentes , pues no pueden crearse tribunales de ex-» 
c ep cio n , ni separar á los c iudadanos, que según la Constitución les com
peten.

Otra parte tiene también bien im portante, por la que ninguna no
ta se le puede aplicar mas inoportuna que la de insignificante. 5?No po
drá ser ningún español juzgado sino por leyes anteriores al del ito.”  Es
to es lo que debe ser, porque las leyes no deben tener efecto retroacti
vo , y es mengua que algunas veces se les haya hecho que lo te n g a n ; y 
es la razón porque se ha expresado estoen la Constitución de 1812, y e n  
todas las demas Constituciones; y para prueba de esto no citaré ejem
plos extraños, sino uno español en que fueron sentenciados á pena capi
tal los dignos Diputados que usaron del derecho que les daba la Consti
tución del año 12 , cuando se ve que el poder Real se ejerce equivoca
damente. ¿Cómo se les condenó, pues, faltando á este principio’? ¿Ha
bía ley alguna que impusiese pena alguna á los Diputados, y  mucho 
menos la capital ,  que vorasen según su conciencia? No señor, que esta 
pena se impuso posteriormente al a c t o , y  no fue esto una de b s  decla
raciones que hacen los tiranos para ostentar su poder, no ,  que el hom 
bre que habia pronunciado en el año 20 el grito de l ib ertad, el que re
presentaba el partido español, pereció en la plaza de la Cebada, fa ltan
do á este principio que le parece insignificante al Sr. García Blanco.

Previene mas este artícu lo ,  que no pueda alterarse en lo sucesivo 
la forma en la e jecución; y  esto no son fórmulas ni palabras v an as , sino 
la garantía positiva, y la aplicación de todos los principios que aseguran 
la garantía de los ciudadanos.

La forma , señores, es la que da los medios de defensa á los acusa
dos, la que establece la lentitud con que en ciertos casos debe proce-  
derse sin mengua de la justicia para distinguir lo que puede haber de 
pasiones en los acusadores, de mala intención en los que calumnian, y 
dé error en los de buena f é , pues todo esto contiene el artículo que le 
parece reglamentario al Sr. García Blanco.

Pero que estas razones que no se debian haber ocultado á S. S. no 
le  hubiesen retraído de hacer esta oposición, debia haber retraído ese 
afecto que tanto decanta, y que otros sin hacerlo tanto lo hemos he
cho de modo bien positivo á la Constitución de 1812, pues está copia
do textualmente de e l l a , pues dice su articulo 247 de esta manera. ( Lo 
leyó),

S. S. , después de decir que era re glam entario , insuficiente é insig
nificante , y  cuanto le ha ocurrido de m a l o , ha incurrido en una contra
dicción , diciendo que se ponga en otro lugar; si tiene todos esos defec
tos ¿ para qué lo quiere S. S. en este ú otro lugar ? Pero aun en el lugar 
que él ha designado está S. S. equiv ocado, pues en el título del poder 
judicial debe haber solamente las atribuciones particulares de él y las 
limitaciones al mismo tiempo que se describan perfectamente sus obli
gaciones:  en este título están todas las garantías y los derechos de los 
españoles, y las limitaciones de todos los poderes,  por manera que en 
el título del” poder judic ia l,  seria solo limitación de aquel poder , y  en 
este lo es de todos ellos.

Siendo pues el artículo tan exacto ,  tan propio de la Constitución y 
tan en su lugar, no teme la comisión el que sea desechado por el C o n-  , 
greso , ni que sufra impugnaciones como esta.

El Sr. García Blanco rectificó cuatro hechos.
El Sr. A L M O N A C l , manifestando que son tres los artículos esencia

les de la administración de justicia en el caso cr im inal,  á saber,  leyes 
penarías ó condenatorias, leyes de proceder,  y tribunales que hayan de 
aplicar las unas por el orden de las otras,  todo esto establecido con an
terioridad á la comisión del del ito , creyó que estos tres extremos no se 
hallaban comprend dos en el artículo en discusión, porque no se e xp re
saba en él la existencia de un tribunal establecido con anterioridad á 
la perpetración del cr im en, por io cual S. S. rogó á la comisión que 
separándose algún tanto de su sistema en favor de la claridad, in ter
calase en el artículo alguna expresión, por la cual se estableciese que 
ningún español podría ser procesado ó sentenciado sino por tribunal 
competente anterior á la culpa por que se le juzgaba.

El Sr. SAN TA ELLA dió principio á su discurso en apoyo del artícu
l o ,  exponiendo que por él se ofrecia á la nación una garantía, que abra
zando á la totalidad de los españoles, se dirigía particularmente al pue
blo desgraciado, que es el que sufre mas los rigores de la tiránía y  la 
arbitrariedad,  de cuya triste verdad ha ofrecido numerosos ejemplos la 
época trascurrida desde el año 23 al 3 4;  de suerte que el principio que 
se consignaba en el artículo se debia llamar de salvación. Contestando 
al Sr. Almonacl d i jo ,  que tanto los tribunales,  como las leyes penales y 
de procedimientos , se hallaban comprendidas en el artículo en la pala
bra le y e s , porque es indudable que estas han de ser las que establezcan 
los  tribunales,  y califiquen los delitos de que ha de entender cada tri
bunal, establecido con la anterioridad que el Sr. Almonací deseaba.

El Sr. Almonací rectificó un h e c h o , al que contestó el Sr. Santaella.
Se declaró el punto suficientemente discutido, y leído nuevamente 

el artículo, se acordó que su votación fuese nominal
Verificada esta, quedó aprobado el artículo por 143 votos contra I 

de 144 Sres. Diputados presentes.
Se leyó el art. 10 del proyecto de Constitución, que dice:
No se impondrá jamas la pena de confiscación de bienes ; y  ningún 

español será privado de su propiedad sino por causa de utilidad común, 
previa la correspondiente indemnización.

El Sr. FERRO MONTAOS: La impugnación que me propongo hacer 
á este art ícu lo ,  no es precisamente á los principios en que se funda ni 
á su total idad, sino á su primera parte que comprende la prohibición 
de la pena de confiscación de bienes. Estoy íntimamente convencido de 
las razones que ha tenido la comisión para consignar este principio que 
descansa en las reglas inmutables de la justicia y la equ’dad; pero creo 
que no tiene un lugar oportuno en una ley política: á mi juicio estaría 
mas conveniente colocado en el código criminal. La confiscacioa de bie
nes es una pena injusta, arbitraria, contraria á todos los principios de 
justicia , contraria al principio tantas veces propagado de que las p e 
nas no deben ser trasmisibles á otro que al del incuente:  la pena de c o n 
fiscación produce un efecto contrario á este principio , puesto que no se 
circunscribe á la persona del delin cuente, sino que se trasmite á los 
inocentes , de modo que los hijos de un padre criminal quedan arruina
d os, condenados á la miseria y al deshonor por un crimen que no han 
cometido. Pero si esta es una verdadera pena, y  como tal se habia im 
puesto para ciertos delitos en nuestras leyes ¿corresponde que se esta
blezca en una ley política su prohibición? Yo creo que no.

Conforme la declaración de los derechos corresponde al código c i 
v i l ,  asi también 1-is penas corresponden al criminal. Se dirá que ha
llándose establecida esta pena en nuestros códig os, conviene que se p r o 
clame su abo icion en la Constitución del E stad o, como una garantía pa
ra los ciudaddnoí; de que nunca sufrirán esta pena ; pero me parece que 
si este prmeipio se hubiese tomado en toda su extensión,  hubiera si
do necesario consignar otros muchos principios en la le y  política , como 
entre otros el de imponer la responsabilidad á los funcionarios públicos

que contrariasen lo dispuesto en el art. 7 .0 del proyecto que discutir  
mos. Parece que esta seria una garantía muy importante , y que por íó 
mismo deberia ser consignada en el código polít ico, porque habíamos 
visto que no obstante de qüe en nuestras leyes está garantida la segu
ridad individual, siempre los funcionarios públicos habian hallado me
dios para infringir estas l e y e s , y  atacar la seguridad de los españoles de 
la manera que mejor les parecía. Sin em bargo,  esta garantía no se ha 
consignado, porque corresponde al cód'go civil. Del mismo modo creo 
yo que la declaración de que no se impondrá mas la confiscación debe 
dejarse para el código eriminal. Asi pues si el artículo, s e  . v o t a  por par
tes ,  no podré menos de negar mi voto á la prim era, adhiriéndome com
pletamente á la segunda.

El Sr. CASTRO: Las objeciones que ha hecho el Sr. preopinante no 
han sido dirigidas contra la esencia del art ícu lo ,  sino contra el lugar 
que ocupa. YO al pedir la palabra trataba de hacer una adu ion á la se
gunda parte del artículo, pero viéndome en la úecesidád/de contestar al 
Sr. Ferro antes de expresar las razones que trafabá dé prqponer para 
que la cuestión quedara fija de un modo positivo en la forma que cor
responde, haré sobre el discurso del Sr. preopinante, unaá leves obser
vaciones. _

El deseo de perpetuar la odiosidad de ciertos delitos hizo establecer 
el erróneo principio de trasmitir la pena á las personas que no habian 
sido autores del crimen , y el anhelo de enriquecer el fisco á poca costa 
dictó el despojo del del incuente;  pero puesto que el Sr. Ferro está con
forme con estas opiniones , y que conviene en io absurdo de aquella prac
tica , veamos si es este el lugar donde debe colocarse el principio que 
sienta la comisión. Sus individuos han dicho que la Constitución de un 
Estado es la que asegura los derechos civ iles de ios iudividuos, es la 
ley  que sirve de base á las demas que garantizan de un modo mas e x 
preso, mas ciertos y divididos los derechos; de suerte que la Constitu
ción es en verdad la base sobre que descansan las disposiciones civiles 
porque reconocen las leyes los derechos respectivos de los ciudadanos. 
Ahora bien , si las leyes civ iles han de hacerse después, dejando de una 
manera vaga la facultad á los legisladores, podria venirse á parar á ese 
principio que se trata de abol ir ,  y de nada serviría la teoría del señor 
F erro ,  ni el exist ir en nuestros corazones la idea de que por un crimen 
solo se debe castigar al delincuente.

Y ese mal podria repetirse siempre que las pas:ones estuviesen 
exa lta da s , siempre que los ánimos estuviesen exacerbados: por lo t a n 
to la Constitución, tratando de asegurar los derechos de los ciudadanos, 
debe incluir terminantem ente esta prohibición á fin de que tropezando 
en ella el poder,  no pueda arbitrariamente ó por medio de las leyes 
secundarias , castigar ó imponer penas á aquellos que no sean los que 
hayan cometido el delito. Yo creo que es una de las cosas mas esencia
les esta para fijarla por base constitucional,  pues es contraponer á la 
frecuencia y facilidad con que en las anteriores leyes se incurría en este 
pernicioso error, la imposibilidad de volverlo  á hacer. De hoy en ade
l a n t e , fifo en la Constitución este p r incipio ,  las demas leyes civiles 
tienen que arreglarse á él , y  de ningún modo puede desconocerse ni 
desatenderse. Creo que con esto quedan satisfechas las observaciones 
del Sr. Ferro Montaos, y paso á hablar de lo que en mi concepto debe 
modificarse en el artículo , pues como ya he insinuado , si bien le apo
yo en la totalidad, necesita una adición esencial en su segunda parte.

Yo estoy muy lejos de participar de la opinión de los que miran el 
derecho de propiedad como preexistente á la sociedad: yo no lo miro 
a s i , sino como dependiente d é l a  sociedad m isma; pero reconozco en 
esta la obligación de protegerla y conservarla por medio de las leyes 
civiles , y si puede ser, mejor aun por medio de leyes constitucionales. 
Por eso si bien me conformo con esta parte del artículo , la encuentro 
que carece de algo ( la  leyó), Justo,  justísimo es el principio que aqui se 
sienta, y creo no habrá quien con razón pueda censurarle: pero como 
los señores de la comisión han dicho que no quieren dar solo máximas 
aisladas, sino doctrinas y  máximas de aplicación inmediata , propondré 
lo que creo conveniente para facilitar en el caso presente esta misma 
aplicación. Supongamos que se trata de un propietario á quien se priva 
de su propiedad por disposición del Gobierno: se dirá que manifestando 
es por causa de utilidad pública ó co m ú n , y siendo cierto que es mas be
neficioso á todos que se le prive de ella , que no que se le c o n s e r v e , no 
hay inconveniente en que se haga. Esto está b ien ,  y la sociedad reco
noce en sus asociados la obligación de ceder parte de sus conveniencias 
para la conveniencia general. P e ro ,  ¿quién ha de juzgar de si es cierta ó 
no la utilidad común en aquel caso?

Si el Gobierno con un objeto cualquiera priva á uno de su propie
dad, es claro que apelará á un pretexto de utilidad pública, y siempre 
encontrará entre  los que miren el objeto que se propone, por el mis
mo lado que é l ,  quienes aseguren produce utilidad pública. Preciso es 
pues,  poner alguna condición ó cláusula para remediar arbitrariedades, 
y yo creo que es mñy fácil hacerlo. Una sola palabra,  que está en la 
misma línea que han seguido los señores de la comisión , basta para el 
objeto. Con solo ai/adir á lo que en el artículo se dice de u tilid a d  p ú 
blica  la palabra ju s t i f ic a d a , basta para evitar todo recelo:  dirá entonces 
el artículo á pó ser por cansa de utilidad p ú b lic a , ju s tif ic a d a , y queda 
cumplido toóo lo que exige la importancia del asunto.

Me parece bastan las observaciones que he tenido el honor de 
presentar al Congreso, asi contestando al Sr. Ferro Montaos como sos
teniendo la adición que propongo y creo admitirán los señores de la 
comisión.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión.
Se leyó una proposición del Sr. Tarin en que pedia se suspendiese 

el debate sobre formar la C o nstitución, y  se ocupasen las Córtes de solo 
buscar medios para terminar la guerra y mejorar la suerte de los pue
blo s;  añadiendo que de no ser asi , .se veria  precisado á renunciar sus 
poderes por creerse facultado para no continuar usándolos.

El Sr. OLOZAGA pidió se declarase comprendida en el art. 100 del 
reglamento. Habiéndose hecho asi, tomó la palabra el mismo Sr. O lóza-  
ga sobre si se admitiría ó no á discusión.

El Sr. OLOZAG A: La cortedad de mi vista no alcanza á ver  si ocu
pa su puesto en este momento el Sr. T a r in ; si no lo está, me atreveré  á 
suplicar al Sr. Presidente que tenga á bien suspender este asunto hasta 
que el Sr. Tarin esté presente. Sé muy bien que el Sr. Presidente y la 
mesa han hecho lo que debian hacer aprovechando el primer momento 
de dar cu enta ;  pero desearía se me dijese lo que he insinuado.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Tarin ha presentado la proposición 
exigiendo que con la mayor premura se diese cuenta de ella. Se ha h e 
cho a s i , que ha sido suspendida la discusión que nos ocupaba según lo 
resuelto por las Córtes. Si ahora no está en el sa lón, no habrá tenido por 
conveniente esperarse mas tiempo.

El Sr. OLOZAG A: Por lo tanto quisiera y o  que se suspendiese ia 
proposición hasta que S. S. esté presente , y  diré la razón. Noto en la 
proposición una circunstancia que la hace muy diversa de las proposi
ciones ordinarias, y sobre ella necesito que S. S. responda á las obser
vaciones que mi deber me impele hacer. De lo contrario no puedo votar 
si ni no sobre el particular,  y por eso ,  rep ito ,  suplico se suspenda este  
punto hasta que el autor de la proposición se halle presente.

Se resolvió suspender este asunto hasta que estuviese presente el se
ñor Tarín.

Se leyó por segunda vez la proposición sobre responsabilidad al m i
nisterio de 15 de Mayo.

Los infrascritos Diputados de la nación considerando:
i . °  Que el ministerio de 13 de Mayo de 1836 infringió el art. 34 del 

estatuto Real cobrando contribuciones al pueblo contra el acuerdo de 
los procuradores del reino de 18 de dicho mes de Mayo.

2.0 Que los violó igualmente y despreció el referido acuerdo del es
tamento popular,  contratando empréstitos y empeños expresamente 
prohibidos, según aparece délos  documentos núm. i . °

3.°  Que ultrajó á la heróica nación española de un modo inusitado, 
poniendo en boca de S. M. las mas negras calumnias contra los repre
sentantes del pueblo, como resulta del manifie-to núm. 2 .0

4.0 Que atacó la inviolabilidad de algunos representantes,  garantida 
por el art. 49 del estatuto R e a i , separando á militares y magistrados sin 
otra causa que haber emitido su voto libre como procuradores á Córtes, 
cual lo persuaden los documentos núm. 3.0

Y $,°  Que ocultó por espacio de dos días el Real decreto de 13 de 
Agosto ú lt im o ,  en que S. M. anunciaba haber aceptado la Constitución 
de 1812 ,  dando lugar á que se derramase la sangre española por las ca
lles de la capital,  según lo persuaden los documentos núm. 4.0

Pedimos á las Córtes que en uso de las facultades que les concede 
el art. 228 de la Constitución , y  por los medios que marca el capítulo 
12 del re g lam en to , exijan la responsabilidad al ministerio que dirigió 
la administración pública desde el 15 de Mayo al 15 de Agosto de 1836. 
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 ̂ Se pidió por un Sr. Diputado se leyesen los documentos que la acom
pañaban, y el Sr. Presidente hizo leer los arts. 99 y  100 del reglamento

El Sr. PIZAR RO (D. Pedro J a co b o ) : Siendo esta Una proposición que* 
no es como las demás qué se hacen , sino dirigida á exigir  la responsa
bilidad á un ministerio, y habiendo un capítulo determinado en el re
glamento sobre este  part icular , creo que se está en el caso de observar
le al pie de la letra.

El Sr. FERNANDEZ DEL P I N Ó : Los artículos que deben observarse 
encesta cuestión son los 137,  138 y 139 del reglam ento (Los leyó,) Estos 
exigen que haya una prévia discusión, y pido que se observen.

El Sr. PRESIDENTE : La mesa ha creído que se está en el caso del 
art. 99, porque si bien es verdad que se trata de responsabilidad de un 
ministerio , este es dé diversa época que la del sistema constitucional 
La mesa lo ha creído a s i ; el Congreso lo decidirá.

El Sr. A R M E N D A R IZ : No deja de ser particular la coincidencia de 
haberse hoy mismo votado el principio de que jamas pueda ser nadie 
juzgado,  sino por tribunales establecidos con anterioridad al del ito y 
presentado la discusión de la actual proposición. En el hecho cuando los 
Ministros á quienes se refiere ocupaban las sillas no regia la Constitu
ción que hoy nos gobierna. Y o ,  señores, no llevo en este negocio nin
gún ínteres personal, pues no conozco á ninguno de los individuos que 
ocupaban entonces el ministerio : me hallaba en Sevil la  de gobernador 
c iv i l ,  y á los seis dias me destituyeron , dejándome en la calle después 
de una larga carrera. Pero soy hasta supersticioso respecto á la obser
vancia de las leyes , y como ya se ha dicho aquí repetidísimas veces 
debemos ser muy imparciaies , juzgando todas las cuestiones sin pasión’ 
pues las pasiones se quedan detras de esas puertas. ’

Como el reglamento actual ni la Constitución regia cuando ocupa
ban sus puestos dichos ministros,  debemos mirar la cuestión con el 
mayor detenimiento.  Opino por lo tanto que antes de todo pase esta  
proposición á la comisión de Legislación que la examinará detenidamente 
y  viendo el reglam ento y  demas antecedentes, aplicará las doctrinas 
que tanto honran á sus individuos, y propondrá lo mas justo en este  
particular. Se ha reclamado la prévia discusión, pero creo que se con
seguirá mejor el objeto con hacer lo que se previene en los artículos 00 
y 100 del reglamento considerando el punto como una proposición aná 
loga á las demas. Asi continuaremos dando las mismas pruebas de cir " 
cunspeccion y de prudencia que hemos dado hasta aqui,  y que nos son 
mucho mas necesarias en un negocio tan grave y tan crítico como el 
presente que atraerá sobre nosotros los ojos de la Europa entera. *

Los Sres. Pino y Armendariz  rectificaron un hecho puramente per 
sonal. A  petición del Sr. A¡l lon se leyó el art. 140 del reglamento

El Sr. SOLER Y ESPALSER : Yo no entraré en el fondo de la cues
t ió n ,  ni diré que apliquemos estas ó las otras ’eyes. Pero sí exigiré que 
seamos justos en e l la ,  y ya que tenga que registrarse,  no nos separe
mos un ápice de lo que previene el reglamento para que vea la Europa 
que procedemos con el mayor pulso. Por lo tanto no haré mas que le er 
el art. 138 del reglamento que ya se ha citado. (L e  leyó).

Yo pregunto si se ha cumplido ó no este a r t íc u lo : por él se p r ev ie 
ne se lea dos veces la proposición con todos sus documentos , y es p r e 
ciso antes de pasar adelante que se cumpla estrictamente esta formali
dad , y asi lo reclamo.

El Sr. FERNANDEZ B A E Z A : Puesto en el mismo caso que eí señor 
A rm endariz , pues fue uno de los 17 Diputados desposeídos de sus des
tinos por aquel Ministerio , no será sospechoso mi dictámen. Es menes
ter por lo tanto que no se proceda con ligereza en esta cuestión que 
como ha dicho con mucha razón S. S . , fijará en nosotros la atención de 
Europa. Asi es que yo me adhiero á lo propuesto por el Sr. Armendariz  
de que pase á una comisión previamente á fin de que nos informe sobre 
lo que debemos hacer , puesto que ahora rigen diversas leyes que cuan
do los Ministros de que trata ocupaban el cargo de tales. Yo no diré 
que sea la de Legislación poirque soy individuo de ella ; pero sí que pase 
á la que dedida el Congreso antes de pasar á ctra  cosa.

El Sr, Soler rectificó un hecho.
El Sr. ARGUELLES ( D. A g u st ín ):  La primera noticia que tengo de 

la proposición , es la que me ha proporcionado la lectura que se ha he
cho:  he oido con mucho gusto al Sr. preopinante, lo que ha expuesto 
coincidiendo enteramente con mi opinión, mirando esta proposición 
como sencilla hecha con arreglo al derecho que yo reconozco en todo 
Diputado de proponer cuanto crea útil al bien de su pais.

El reglamento que hoy nos rige autoriza esta conducta v previene 
los demas trámites q u e ,  aunque ignoro si han sido observados, creo lo 
estarán como siempre. Bajo este supuesto, y  sin entrar en el fondo de 
la cu est ión , sobre el cual me reservo el derecho de dar mi opinión cuan
do sea tiempo op o rtun o , creo que debemos abstenernos de examinar el 
mérito intrínseco de la proposición, y  limitarnos á decidir si debe ó no 
pasar á una co m is ió n , y  yo  estoy en la misma idea que se ha enunciado 
4-2 que se pase,  á fin de que obremos con la mayor circunspección en 
éste punto, haciendo treguas nuestros sentimientos y afecciones parti
culares con la impasibilidad necesaria para asunto de esta clase. Pero 
debo hacer una observación, y  es la de que en el público hay diferen
tes partid os, fracciones, pandillages ó banderías, ó llámense como se 
quieran, que todas aspiran á presentarnos su opinión peculiar como 
opinión pública , y  no extrañaré yo que algunos nos presenten este 
asunto como revestido con esa misma opinión pública, y yo enteramen
te no lo reconozco a s i .Y  hé aqui porqué  es preciso que procedamos con 
toda imparcialidad, no admitiendo de ligero una proposición que acaso 
sea y  deba ser inadmisib le , aun cuando se juzgüe por muchos como un 
tributo que pagamos á la opinión pública.

Cuando se examine con d ete n ció n , entonces,  como ya he dicho no 
tendré reparo en entrar en la arena, pues en infinitas ocasiones h e ’ re-  
petido que no conozco como los demas Sres. Diputados no conocen 
t a m p o c o ,  ningún género de obstáculo que no s- deba superar, ni 
ningún sacrificio que no deba hacerse por la patria , y  estoy como el 
que mas en el caso de darla á esta el testim onio de que ni considera
ciones ni miram ientos de ninguna clase me arredran á expresar lo que 
juzgo conviene á su bien. La proposición de que se trata envuelve 
circunstancias muy particulares,  y yo hubiera deseado que al hacerse se 
hubiera meditado algo mas acerca del reglamento que se invoca. Si este 
autoriza  para que en una época constitucional, que es en la que rige 
se exija la responsabilidad á ministros anteriores á esa misma época’ 
era precis o, y hubiera sido mas acertado en mi enten der,  hacer la 
proposición extensiva á los Ministros de cualquiera época que usurpan
do el poder se sirvieran de él para derrocar la Constitución y  las leyes.

¿Y  cómo estos señores que han firmado la proposición nó han e j e r 
cido su acción en el anchuroso campo que se les presentaba? ¿Por qué 
no comienzan por los ministros que en 1823 usurparon la autoridad v 
con apoyo de un príncipe extrangero derrocaron las leyes?  E llos , el’los 
son los verdaderamente responsables de los males sucesivos de la patria. 
Por  ahí debia principiar, y siguiendo la série de años , se hubiera v en i
do también á parar á la misma época que se ha citado. Esto hubiera sido 
á mi modo de ver mas justo, mas /mparciaUy mas digno de los repre
sentantes de la nación, que no escojer una época limitada que se halla 
en medio de otras dos mas ó menos legales. Y en e fecto ,  si no hubiera 
sido por aquellos primeros que usurparon el poder , ¿qué necesidad h u 
biéramos tenido del Estatuto? ¿qué necesidad tendriamosde pedir á los 
hombres del pequeño Período d e q u e  se trata cuentas de su conducta pú
blica? Ninguna. Si la Constitución hubiese seguido rigiendo* hubieseó no 
modificádose después, ¿ e n  qué estado se hallaria la nación? ;Bien dife
rente seria por cierto del que hoy t i e n e ! Y entonces nada podria decir
se de efecto retroactivo ,  pues año mas, ano menos, todos somos con
temporáneos del  año 22,  y entonces fue cuando se causó el mal.

V ivo  está el escándalo de aquella é p o c a : v ivos están sus efectos y  
entre ellos e l  de una deuda de mas de 38 millones sobre la deuda q’ue 
debia la nación. ¡Cuán conveniente hubiera sido no olv ió ar los vic ios,  
los males de que han adolecido muchas operaciones anteriores á la épo
ca que se ha c itado,  como las de Guebhard y otrasí Y no se crea que 
al censurar yo que se haya prescindido de esto sea mi objeto cubrir cor» 
una capa la época á que alude la proposición, no señores; pero he di
cho y  repito que debemos proceder con imparcialidad y  no simplemen. 
te por popularidad. Se puede con esta proposición comprometer asi á 
los Diputados que la han firmado como á los que no la f irm e n , sin que 
por esto dejen unos y otros de tener igual p atriot ism o, y  por eso hasta 
mirarla con mas detención no puede decirse nada en pro ni en contra: 
yo la veo inadmisible por un aspecto, é imposible de dejarse de acep
tar por otro. Asi pues viniendo á mi opinión sobre la cuest ión del m o
mento , diré que estoy conforme con lo expresado por los Sres. Baeza v  
Arm endariz , y  pido que puesto se ha llamado ya sobre ella la atención 
pública ,  pase á una com is ió n, sea la de Legislación ó cualquiera otra*.



Y no s í  d ig a  qfce aquí h a y  am ig os  ó e n e m ig o s  de tal ó cual  p e r s o n a ;  lo 
q ue h a y  aq ui es e s p a ñ o l e s  ob l ig a d o s  á ser justo s é im pa rc la le s .

La c o m is ió n  d ir á  lo q u e  d eb e  hac erse  ; e l l a  nos sac ará  de e s t e  c o m 
prom iso  , pues no p uede  d e sco n o ce rse  que se tr ata  de p e r s o n a s ,  p r i m e 
ro a u s e n t e s ,  y  segu n d o  q u e  e je rc ie ro n  el p od er  bajo otras le y e s  , y a d e
mas  t a m p o c o  se d e b e  d e sc o n o c e r  que tal v e z  por las c i rcu n sta n cias  del 
m o m e n t o  no e n c o n tr a r ía n  q u ien  los defendie se  , a u n q u e  , si necesario  
fuese  , yo  lo haria  en mi ca lidad cíe a b o g a d o ,  sin re n u n c ia r  por  eso á 
mis  opin io nes. N o d e b e m o s  perder  de  v is ta  todas las c i rc u n st a n c ia s  , y  
qu e  en medio  de una lu cha  tan obstin a d a e n tr é  los dos grandes part id os  
a b solutista  y  libera l , no c o n v i e n e  dar p r e t e x t o  á nuestros  e n e m ig o s  p a 
ra fo m en ra r  las d iv is io nes  q u é  desearían  a u m e n t a r  para co n seg u ir  d o m i
narnos. P o r  lo ta n to  c o n c lu y o  d ic ie ndo  qué m e  c o n fo rm o  con  qu e  pase 
á una c o m is ió n  que nos p r esente  su d ic t a m e n  co n m a d u re z  y  c i r c u n s 

p e c c i ó n .  ^
El Sr. L A S A Ñ A :  Y o  seré  m u y  b r e v e  h a b ie n d o  te n id o  q u e  pedir  la 

pala bra  , por ser uno de los au to res  de  la p roposic ió n. P a r e c e  que se nos 
h a c e  una in c u lp a c i ó n  : y o  por mi p a r t e  n in gú n  a g r a v io  ni benef ic io  t e n 
g o  re c ib id o  de áq u el  m i n i s t e r i o ; pero  co m o  D ip u ta do  de la nac ión he 
v is to  que ella, ha sido a g r a v i a d a ,  y  no debo dejar im p u n e  su a g r a v io .  La 
im p u n id a d  es s iem pre  causa de q u e  se re p i ta n  los d e l i t o s  , y  era  nu es
tr a  o b l ig a ción  le v a n t a r  la v o z  contra esa im pu n id ad . Es in d ife re n t e  que 
se  ap l iq u e  tal ó cual  a r t íc u lo  del r e g l a m e n t o ,  que se e m p l e e  es te  ó el 
o tro  medio : lo qu e  se necesita es que no se e s ta b le z c a  p r i v i l e g i o  ni sé 
a l ie n te  la im p u n id a d ,  y  por  esto  lo q u e  se necesit a  es que  se to m e  en 
consid eració n  él punto que se d i s c u t e ,  y dése le  e l cu rso q u e  se crea  
mas c o n v e n ie n t e .

El Sr. F E R R E R  ( D. J o a q u í n )  : Pa ra re so lv e r  esta  cu est ió n  es m e 
n e ste r  que se ten ga  p r esente  que los sugeto s  de que se tr a ta  no han s i 
do M in is tros  por el s is te m a co n sti tu cion a l  * y por  lo m ism o no pueden 
ser  juzgados  por  la C o n st i t u c ió n  y  sus le y e s  d eriv adas  : ta m poco  ha y 
t r ib u n a l  c o m p e t e n t e  que pueda juzgarlo s  , ¿p u e s  có m o se les ju z g a r á ¿  
¿ S e  querrá  atro p el lar  el a r t íc u lo  que se ha d iscut id o  h o y  dando á las l e 
y e s  un e fe c to  r e t r o a c t i v o ?  No es posib le  que un C on greso  tan ilu strado 
q u ie ra  in currir  en este  d e fe c t o .  Si se a d m it e  esta  proposic ió n  se a t r o p e 
ll an  todas las le y e s  y  todos los p r in c ip io s ,  no m erecer íam o s  ser D ip u ta 
dos de una nación , ni l ib e ra le s  : si se d esecha , pesa sobre  las C órtes  la 
opin ió n p ú b lic a  , p orq ue  no fa l ta rán  g e n te s  q u e  la e z t r a v íe n  : se dirá 
59un M in is ter io  que ha fal ta do  á las l e y e s ,  q u e  ha h e c h o  es to  y  lo  de 
m as a l lá  no se le  ca s t ig a  no es mi o b je to  d e fe n d e r  ni ac r im in a r ;  p e r o  
c o m o  hay g en tes  q u e  cada una v e  las cosas á su modo , unos d e fe n d ie n 
do y  otros ac r im in a nd o  , v o y  á los  q u e  acr im in a n  : d irá n  59son c r i m i n a 
l e s ,  ¿ cóm o las C ó r te s  han d ic ho  que no ha lu g a r  á  la proposic ió n para 
q u e  se les  fo r m e  cau sa?  ”  A q u i  se v e  la s i tu a c i ó n  cr ít ic a  en  que  nos ha 
p u esto .  Mi o b je to  al to m a r  la p ala bra no ha sido o t r o  q u e  secun da r la  
id ea  del Sr. A r r h e n d a r i z , que es de  to da necesid ad q u e  e s ta  p r o p o s i 
c ión  no sea d e s e c h a d a , deb ien d o  ser consid era da c o m o  una proposi
ción re g u lar  ú o r d in a r i a ,  según el ar t.  99 del r e g l a m e n to .  Y o  no q u i e 
ro es forzar  la c u e s t ió n :  su ponga m os que  aq uel M in is t e r io  h u b ie se  co 
m e t id o  un cr im en de ta l n aturaleza que no pudiese quedar im p u n e  c o 
m o sucedió  en Fra nc ia  con los m in is tros  de las ord enanza s ; no h a y  la  
m e n or  duda que para esto  es m e n e st e r  oir á una c o m i s i ó n ;  por lo m i s 
m o creo que debe  pasar á la  de L e g is lac ió n  p ara  que e x a m in e  y  p rop o n 
ga qué gir o  debe dársele  ; v o t o  , pues , para que pase á esta  co m is ió n  
p ara  que proponga lo que consid ere  opo rtu no .

H abiendo pasado la h o ra  de r e g l a m e n t o  se pror og a  la  sesión por  
u n a  hora  mas.

E l  Sr. P A S C U A L  dic e  qu e  la idea de los señores que h an  f irm ado la 
p ropos ic ión  es que se e x i ja  la resp onsab il id a d  al M in is t e r io  de I s tu r iz  
con  ar re g lo  á los r e g l a m e n to s  de aquella  é p o c a ,  y  no con a rreg lo  á la  
C o n st i t u c ió n  y  re g la m e n to *  co nsti tuciona le s .

E l  Sr. A rguelles  r ec t i f ic a  un h echo, y  el Sr. F e rn a n d e z  del P in o  otro.
El Sr. G A R C I A  P A T O N  opin a que la pro posic ió n  d ebe pasar  á una 

c o m is ió n .
E l Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  La cu est ió n  d ebe red u c irse  á si esta 

p roposic ió n  pasará  á una c o m is ió n ,  ó si desde lu e g o  se ha de a d m it i r  
á  discusió n. Y o  sin e n tra r  de ll eno  en la c u e s t i ó n ,  an t ic ip aré  la idea de 
q u e  c u an to  antes  se d is cuta , y e n to n ce s  pediré la pala bra  en con tra . Creo  
q ue esta  mis ma fra n q u e za  d eben ten er  los dem as Sres. Dip uta dos que  
no deben por  m edios  in direc tos  tr a ta r  de d efen d er  ni atacar  la p rop osi
c ión. Y o  creo que estos medios d i la torios  de que pase á una com is ión  es 
buscar un m edio  indir ecto  para d e s a p r o b a r l a ;  creo  que el n ego cio  es de
m asia do g r a v e ,  y  la gra ve d a d  es u r g e n t e ,  y p or  lo mis mo la p rop o s i
ción  debe  a d m it irse  sin que es to  c o m p r o m e ta  á aproba rla  ó no.

El  Sr. F errer  (D. Joaquín)  recti f ic a  un h e ch o .
El  Sr. S A N T A E L L A :  El Sr. Carrasco  ha confesado q u e  esta  p roposi

ción es  de i m p o r t a n c ia :  todos los señores que han hablado lo han h e c h o  
en  este  s e n t i d o , y  y o  lo creo  a s i , y  la c r e o  t a o to  m as i m p o r t a n t e ,  c u a n 
to  ella puede producir  todo lo que ha d ic h o  el Sr . A r g ü e l l e s ; por  lo m is 
m o cr eo  que no es ta m os  en el  caso d e  ad o p ta r  la prop os ic ión  del señor 
Carrasco. Si S. S. cree  de ta n ta  i m p o r t a n c ia  e s te  n ego cio  ¿ n o  h e m os  de 
o ír  el voto  de una c o m is ió n ?  Las Córtes  e n to n ces  d ecidirán  con el d e b i
do c o n o c im ie n t o ,  y por lo m ism o  abundo e n e l  v o t o  del Sr. A rm e n d a r iz  y  
de  todos los señores que han hab lado en e s te  sentido. Después de h ab er  
oid o á la com is ió n  de Leg is la c ión  cada uno de los Sres. Diputados m an i
f e s ta r á  con fr anqueza su opin ió n  y  se d ecidirá  lo mas justo . Y o  desde 
ahora  manif ie sto  mi opin ió n con f r a n q u e z a ,  y  no tem o  la censura de na
d ie  cu ando obro com o D ip u t a d o , p orq ue  no ten g o  mas  n o r te  que la  s a l 
v a c ió n  de mi patr ia.

El Sr. C A B A L L E R O :  Dos puntos' m e  p arece  que ocup an ah ora  la 
a t e n ció n  de las C ó r t e s ,  el uno ha sido trata do m u y  l i g e r a m e n t e ,  que es 
so b re  el fondo de la cuest ió n. Y o  sobre esto  diré m u y poco porque me 
parece  que no es ocasión de h a c e r l o , y s o lo 'd ir é  c o m o  uno de los fir
m a n te s  de la p r o p o s ic ió n ,  que des ¡e el p im e r  dia de esta  l e g i s l a t u 
ra cre í que mi d eber  e x ig ia  haber hecho  esta p r o p o s ic ió n ;  asi lo c r e 
y ero n  ta m bién  algunos  de mis c o m p n i ^ r o s ;  otros pensaron de d f e r e n -  
t e  m o d o ,  y  consid eracio nes  m a s ó  menos  fu n d id as  nos retra jeron  de h a 
c e r l a :  la hem os h echo  después porque cre im os que las c ircunstancias  
han v a r i a d o ;  en p r im er  lug^r hem os v is to  que cada dia esta nación es
t á  mas sed ien ta  de j u s t i c i a ,  y  ju sti cia  es la que aq u i  i n v o c a m o s ;  no 
se tr a ta  de que se atro p e l le  á nadie ni de que se p e r s ig a ;  se trata de 
q u e  se a d m in is t re  j u s t i c i a ,  y d ig o  que se h u í  agravddo las c i rc u n s t a n 
cias  porque no son pocos los casos en que han a parecid o  delin cu en tes  
e n  co n c e p t o  p ú b lico  a lgunos  españoles sin que h a y a  re sultado cosa n in 
g u n a  , y  por lo m ism o  es pre cis o  que a gu na v e z  se t r a te  de a v e r i g u a r  
la  conducta  de los al to s fun cion a rios . Este  ha sido el obje to  que nos ha 
m o v id o  á hacer  la prepo s ic ión .

Ha d ic h o  el  Sr. A r g ü e l l e s ,  ¿ p o r  qué no se e m p ie z a  por los m in is
tros  de 18 23? Y o  diré  que no esta mos le jo s  de e m p e z a r ;  pero  se ha de 
em p e z a r  por alguna parte  y  h u b ie r a  sido trabajo  co m p r e n de r lo s  á todos 
unidos. Se ha creid o q u e  es ta  p rop osic ió n  h ac e  re fe re n c ia  solo á los m a 
le s  p asa d o s;  no es a s i ,  porq ue h ac e  re feren c ia  ta m bié n  á los  presentes;  
se  ha d ic ho  que es ta  p roposic ió n  c o m p r o m e t e ,  y o  no diré que  no sea 
a s i , es un c o m p r o m i s o ,  pero  es co m p r o m is o  en  que no deb em o s  dudar  
los  que esta mos a q u i ;  adem as que  no es dif íc il  la  r e s o l u c i ó n ; añadiré 
q u e  nosotros no somos los que h e m os  de j u z g a r ,  y  qu e  nos basta decir  
q u e  se adm in istre  ju s t ic ia .

V o y  ahora  á la cu est ió n de órd en q u e  ha suscit ado  el Sr. A r m e n d a 
r i z :  ha d ic ho  S. S. que có m o por una C o n s t i t u c ió n  y  r e g a m e n t o  que 
no reg ia  en to n ces  vam os á ju zgar  y  vam os  á c o n t r a r ia r  los princip io s  
que  se han sancio nado aqui. S. S. y  los que le  han seguid o  en  es ta  idea 
m e p e r m i t i r á n  que  les diga que se han e q u iv o c a d o .  La p roposic ió n  de 
be  hacerse  co n fo rm e  al r e g l a m e n t o ,  pues que  las C ó rtes  de 1837 no 
p ueden proceder  s in o en v ir t u d  de é l , no para im p o n e r  la pena á  n .d i e ,  
s ino para dis cutir  la proposic ió n  que se presenta . Se dice que se da un 
e fe c to  re t roa ct iv o  á las le y e s ;  ¿pues q u é ,  el r e g l a m e n to  im pone  penas á 
n a d ie ?  En el m o m e n to  de p r in c ip ’ar la causa em pe z ará n  á reg ir  las l e 
y e s  á que es tén suje to s  aque los e x - m i n i s t r o s , y  buen a p rueba es de 
e s to  que los au tores  de la prop os ic ión  no les acusan de in fra c t o re s  de 
la  C o n s t i t u c ió n :  esto  seria  un absurd o. Y o  soy e n e m ig o  de que se atro  
p e l len  las d is cu s io n e s ,  y  por  lo m is m o no me o pon go  á qu e  la p roposi
c ió n  pase á una com is ió n. L o q u e  sí deseo, es que ta n to  los señores q u e  
han hablado co m o  los que h a b l e n ,  reconozcan  que los c i n c u e n ta  y  t a n 
to s  que h em os  f i r m a d o ,  te n e m o s  e l m ism o d erecho  q u e  SS. SS. para  q u e  
s e n o s  conc eda que  proc ed em os  con  b u en  ce lo .

, h ab ia  o lv id ad o  d e c ir  q u e  nada im p o rta  que  fa l te  la  l e y  de
f é s ^ ^ b l l l d a d  para que se  dé la reso lu ció n  que los au to res  de la p r o -  
pdlte ton  d e s e a m o s , y  con  es te  m o t i v o  re corda ré  las d o ctr in a s  q u e  en 
t i e m p o  de l  E s t a t u to  se han v e n t i l a d o :  ja mas los secretar ios  del despa ch o  
d e  aquel t i e m p o ,  qu e  te nía n  bastante  h ab i li da d  para d e f e n d e r s e ,  ja m a s 
han desco n o cid o  que las C ó rtes  t ie n e n  d e re c h o  de pedirles  la re s p o n s a 
bi l idad  , p orq ue  es sab ido que donde quie ra  que se c o m e ta n  d e l i t o s ,  ha 
de. haber, medios de p erseg u ir lo s  y  ca st ig arlo s  ; y  seria m on struoso  q u e  
p orq ue  no sé h u b ie se  h e ch o  una le y  de responsab lidad pudiesen  c o m e 
t e r  los m is nis tros  c u a lq u ie r  d e l i to .  Las le y e s  com un es  s e ñ d a n  có m o  se 
c a s t ig a n  los d e l i n c u e n t e s , y  e s t a s ,  cu ando  fa l ta n  o t r a s ,  son la s  q u e  r i 
g e n :  pru eb a de e llo  es lo que ha c i ta do  el Sr. F e rre r  resp ecto  á F r a n 
c i a ,  en to n ces  no hab ía  l e y  de re sp onsab il id a d  para los m i n i s t r o s ,  p ero  
no im p i d i ó  q u e  fuesen  c a s t ig a d o s ;  por  ta n to  in sis to  en  q u e  d ebe  t o m a r 

se en  con s id eración  esta proposic ió n ; sin e m b ar g o  puede pasar  á una 
com is ió n.

El Sr. P A S C U A L  expo n e  que nada ti ene  que añadir á lo  ex p u e s to  
p or  el Sr Cab al lero .

El Sr. A L M O N A C I :  He sido acaso el h o m b r e  mas dócil desde m i 
n iñ e z ,  el m as dis puesto  á rec ib ir  concejos y el mas dócil en o ir  que se 
me im p u g n e :  con este  m ismo c a r á ct e r  me he presentad o á las C órtes , 
y  en las pocas  razones qu e  he e x p u e s to  y se m e han contestado  s i e m 
pre he tenid o  in du lgen c ia  y  t o le r a n c i a ,  y  me l im it o  á esto  porq ue a l 
guno de m¡s  co m pañeros  que me han precedid o en la palabra han dicho 
lo que  podría yo  d ecir  en defensa de la p r o p o s ic ió n ;  pero  te n g o  que 
v in d ica r  mi honor y el del Congre so  por algunas  expresio nes  que he oido. 
S ie m p re  he re ídioo consejos aun de un niño , pero no estoy  resuelt o  á 
re c ib ir  p alm eta zos  de n adie :  nunca sufr iré  que se ca lif iquen mis i n t e n 
c i o n e s ;  yo ten go  d ’ recbo  para, presentar  proposic io nes a ¡as C ó r t e s ;  e s 
tas decidirán. ¿i. propongo un despropósito , la d esgracia  será  m ia  , pero 
re p ito  que no e s to y  dispuesto á re c ib ir  ca li f icacio nes poco ventajo sas  ni 
aqui ni en n in guna parte .

Dig o esto en d e sag r a v io  de mi ópinio n , qu e  creo  se ha tratado de 
h e r i r , y  de la de mis com pañeros, que hasta aqui no nos hem os a r r e p e n 
tido ni de h ab er  firm ado esta  proposic ió n , ni m u ch o  menos de otra que 
l l e v a b a  , si se quiere  , un o b jeto  tam bié n  m u y  p atr iót ic o . R u e g o  á las 
Córte s  m e dispensen esta m an ifestac ión  á que m e he creid o  oblig ado  al 
oír que los firmantes de la proposic ió n hem os puesto  en un confl icto  y  
h em os co m pr om etido  á las Córtes y  la Suerte de la nación.

El Sr. A R G U E L L E S  : El Sr. A lm onaci ha c i ta do  una e x pre s ió n  que 
es mia , y otra que no lo es. He dicho lo uno , p e r o  e s to y  m u y  lejos de 
d e c i r  lo otro.

El Sr. A L M O N A C I : N o  he designado á p ersona a lgun a. Las e x p r e 
siones son  cierta s .

Se declara  el pu nto  sufic ie nte m ente  d iscu t id o ,  y  se man da pasar  la 
proposic ió n á la co m is ió n  de Legis lación.

Til Sr. P I Z A R R O  (D . Pedro  J a cob o)  presenta  una exp o s ic ió n  de un 
a y u n t a m ie n t o  de la M a ncha para que se ex i ja  la responsab ilidad al ju ez  
de p rim era  in sta ncia  de Infantes por in fracc io nes de C o n st i t u c ió n ,  e x p o 
niendo que aq u e l la  v i l la  y  partido están su m ergid o s  por este  ju e z  en e l  
m a y o r  dolor.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  contesta  que se s irv a  S. S. p re se n t ar la  á la 
mesa.

C o n t in ú a  e l  Sr . P iz arro  e xcitan d o  e l ce lo  de la  co m is ió n  d e E x á m e n  
de casos de  re sponsabil id ad para que se apresure  á dar  su d ic tá m e n  s o 
bre los  negocio s  de esta  espec ie  que se le  han  s o m e t i d o ,  y  en  seguid a  
en tre g a  la  ex p o s ic ió n  al Sr. P resid ente .

Se co n c e d e  al  Sr. M aq u ie ira  el p erm iso  que  so l ic i ta  para  au sen tarse  
de  esta  c o r t e  para res ta b lecerse  en su salud.

S e  m a n d a n  pasar á la  comis ió n de P o d e re s  los presentados  por  Don 
L eó n  G u t i é r r e z  V i l l e g a s  , Dip uta do  por C á diz .

D. José R u íz  C e r m e ñ o ,  Diputado p or  A v i l a ,  m anif ie sta  no poder  
p resentar se  á las Córte s  por e l  estado de  su s a l u d ,  y  p ide se le  p r o r o -  
g u e  p or  un m es mas la l icencia  q u e  se le  c o n c e dió .  Las C ó rtes  co n c eden  
esta  próroga.

Pasó  á la co m is ió n de G uerra  un a s o l ic i tu d  de  un v e c i n o  del p u e 
blo  de N a v a h e r m o s a ; cabo de la M i l ic i a  n a c i o n a l , y  qu in to  en es te  re e m 
p l a z o ,  p id iendo se le  e x im a  del serv ic io  por la ca n tid a d  c o rr esp o n dien 
te  en a ten ció n  á que no pudo r e d im ir  a n t e s  su suerte  por  las correrías  
de G óm ez.

A  la de D iv is ión  de te r r i to r io  una e x p o s ic ió n  de un a y u n t a m ie n t o  
de  E x tr e m a d u ra  pidiendo que se d ec lare  á M érida  c a p ita l  de prov in c ia  en 
v e z  de Badajoz.

A  la de Hacie nda o tra  del a y u n t a m i e n t o  de H uesca  , sobre  que  no 
se cobre  á d ic ha  p r o v in c ia  mas q u e  la  c o n t r ib u c ió n  d ire c ta  que  d e b e  
p a g a r .

A  la de G u e rra  una so l ic i tu d  de un v e c in o  de  N á je r a  sobre  que á 
un hijo  su y o  se ie e x i m a  de la  su erte  de soldado por  i n ú c i l , c o m o  lo 
ha sido en todas las anterio res .

A  la de Hacienda una e x p o s ic ió n  de D. José M aría  P a co  C á no v as ,  
m anif estando  que no te n ien do  las Islas Bale ares  sobrantes  de tr ig o  se ha 
c o n c e d i d o ,  s ;n e m b a r g o ,  por  e l G ob iern o  autoriza c ión  para que  pueda 
e x p o r t a r  su sob ran te  , y con e s te  p r e t e x t o  se hace  un contraba ndo  e s 
candaloso con el  t r ig o  e x t r a n g e r o ; y  pide  que quede  sin  e fe c t o  a q u e l la  
c o n c e sión .

A la de D iv is ió n  de  te r r i to r io  una ex p o s ic ió n  del a y u n t a m i e n t o  de 
B etan z os  q u e  pide  se trasla de la cap ita lidad  de aq u el la  p r o v in c ia  al  
punto  mas á propósito  de la m ism a.

Se acordó qu ed ar  sobre la mesa hasta  qu e  e s tu v ie s e  p re se n t e  el G o 
b ie r n o  una e x p o s ic ió n  de l m arqu es  de R o d i l  sobre  e l a tra so  en que se 
h a l la b a  la causa qu e  se le  hab ía  m andado f o rm a r .

Pa só á la  co m is ió n  de C a m in o s  y  canales  una m a n i fe s t a c ió n  de l  
m arq u es  de Casa Irujo  y  del Sr. R e m i s a  h a c ie n d o  v e r  la  v a l i d e z  d e  su 
c o n t r a t o  en la e m p resa  del canal  de Ca st i l la .

A  la de D iezm os  una porció n  de ex po s ic io n es  de d i feren tes  a y u n t a 
m ien to s  pidiendo la sup r esión  de aq uellos .

Se le y ó  el ‘s ig u ie n t e  d ic tám en  de las com is ion es  de Hacie nda y  
G uerra  reunid as  ( Véase la Gaceta del sábado i . °  de e s te , artículo de M a 
drid ).

H :zo unas l ig e r a s  ob se rv a cion e s  en  con tra  el Sr. B u r r ie l  , á que 
contestó  el Sr. A lva ro  , y  en  seguid a  el Sr. P r e s id e n t e  señaló los a su n 
tos p end ientes  para la sesión de m a ñ a n a ,  y le v a n t ó  la de  e s te  dia  á las 
tr e s  y  tr es  cu artos .

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN G LA TER RA .
Londres  25 de M a rzo .

Fondos públicos. Consolidados, á cuenta, abiertos á 90 
tres cuartos: cerrados á 90 y medio. Fondos españoles ; deuda 
activa 21 y medio; pasiva 6 un cuarto ; diferida 9 tres octa
vos: portugueses nuevos 4 8 ; id. 5 por 100, 51.

Las cartas de Amsterdam hablan de un nuevo empréstito 
realizado por medio de una suscripción. Será dividido en 159 
partes de 10 ílorines cada u n a , y en todo 15 millones de flo
rines. A cada suscritor se le dará un cupón de 10 ílorines h i
potecado en las posesiones extrangeras de la H olanda, y gozan
do un Ínteres de 5 por 100 pagadero por semestres en Amster
dam el i.° de Abril y el 1.° de Octubre en las oficinas del ban
co de Holanda y en todas las capitales de provincia. Cada cu - 
pon empezará á gozar Ínteres desde el 1.° del próximo Abril. 
La suscripción estará abierta el 10, 11 y 12 de Abril en Ams
terdam , Rotterdam y en las capitales de provincia. Si fuesen 
suficientes las suscripciones recogidas el primer d ia , no se pro
seguirán en el siguiente; pero si desde el primer dia se reunie
se mas de la suma pedida , entonces se repartirá la cantidad del 
empréstito entre los suscritores á proporción de sus pedidos.

. (GLobe,)
FRANCIA.

París 25 de M arzo ,
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 

106 fr. 45 c .: 5 por 100 78 50: Fondos españoles; deuda activa 
25 y medio: pasiva 6 un cuarto ; diferida antigua sin Ínteres 8.

S. M. la Reina de Bélgica ha dado á luz con la mayor feli
cidad un Príncipe robusto y sano el dia 24 de este mes. Esta 
nueva seguridad de la duración de una dinastía á la que la 
Francia se halla tan íntimamente unida, producirá en lo sucesi
vo el ventajoso resultado de que estas dos naciones sean insepa
rables. {La Paix.)

Las carias de Marsella del 21 de Cote mes anuncian la llega
da á aquel puerto ayer por la mañana  ̂ del general Damremont, 
gobernador general de nuestras posesiones en el Norte de Africa. 
Su salida para Argel parece haberse fijado para el 27 del que 
rige. {Id.)

El mariscal Clausel ha hecho distribuir hoy en la Cámara 
el folleto que ha publicado, y  casi al mismo tiempo ha oido la 
Cámara por el órgano de Mr. Janvier, relator de la comisión 
de los créditos supletorios, los argumentos y el lenguaje de los 
adversarios del mariscal y de la colonización africana. Gracias 
ai cielo, las cosas están en claro actualmente; la destitución 
del mariscal habrá tenido por lo menos la ventaja de distri
buir á cada cual el papel que le pertenece: el ministerio que 
quiere abandonar á Argel no tendrá ya que asociarse por me
dio de un lazo administrativo al ex-gobernador que quiere 
enérgicamente la conservación de la colonia. El mariscal, libre 
de todo empeño gerárquico, hablará francamente sobre una 
cuestión que él conoce mejor que nadie, y acerca de la cual ha 
comprendido mejor que ninguno las simpatías del pais. Todo, 
pues , hace esperar que la discusión que va á abrirse será fran 
ca , y la verdad sea d icha , los preludios de ella son de tal mo
do personales, que no vemos lo que se podría callar después de 
lo que se ha dicho c impreso.

Felicitamos al mariscal Clausel por haber comprendido las 
necesidades del Gobierno de publicidad en que vivim os, y de 
haber hecho alta y públicamente justicia á calumnias que 110 
habían adquirido bastante consistencia para que se tratasen en 
secreto. Felicitarnos también por esto á la Francia , porque el 
honor de uno de sus mas ilustres soldados es también su honor; 
lo que le hiere, la hiere también á ella, y el pais debe sentir 
una viva alegría al tener que conservar su reconocida estima
ción á los hombres que le han servido bien.

Ayer hemos reproducido las observaciones preliminares del 
folleto del mariscal. Podemos decir que este program a, que he
mos estudiado seriamente, está redactado con fidelidad. Con un 
sentimiento doloroso hemos seguido al mariscal en el detalle y 
en la refutación de todos esos ataques dirigidos contra su ad
ministración, y contra su persona. Hay ataques de tal natura
leza , que parece que aun el odio mas insensato hubiera debido 
no dirigir á un hombre que en su larga carrera 110 ha dado 
márgen ni una sola vez á este género de acusaciones: y cierta
mente que mucho le ha debido también costar al mariscal es
cribirlas y contestarlas ; pero lo ha hecho con aquella calma y  
aquella dignidad que da una conciencia tranquila , y de una 
manera que esas miserables calumnias 110 puedan intentar re
producirse.

No insistiremos mas sobre esta parte del debate. Las perso
nalidades son poco de nuestro gusto , y nos importa antes de 
todo llegar al fondo de los asuntos. Lo que resulta del folleto 
del mariscal y del informe de la comisión de crédito; supleto
rio s, es que el Gabinete del 6 de Setiembre 110 quiere la conser
vación de la colonia, ó que no la quiere sino á condiciones que 
hacen esta conservación ilusoria.

La expedición de Constanlina ha suministrado sobre todo 
la prueba de estos sentimientos que la opinión pública atribuia 
á los doctrinarios mucho antes. Dando todos los detalles de este 
negocio, el mariscal ha reconocido francamente la falta que ha 
cometido, la sola falta de que se reconviene, y que consiste en 
no haber dado su dimisión cuando se le escatimaban los me
dios que habia juzgado necesarios para asegurar el éxito de la 
expedición. Para hacer conocer bien á nuestros lectores el ver
dadero estado de la cuestión que va á discutir la Cámara, re
producimos los principales pasajes del folleto, en lo que toca 
este punto tan importante.

Como ya he d icho, se habia decidido Mr. Thiers á tomar 
un partido decisivo con respecto al Africa : habia conocido co
mo yo, que si las medidas á medias son fatales cu todas oca
siones, lo son mincho mas con un pueblo que 110 comprende la 
autoridad y el poder sino cuando se muestran pronto; , fuer
tes , resueltos, y por decirlo asi, excesivos. Entonces quiso co
nocer mis ideas y mi sistema sobre el plan de ocupación que se 
habia de seguir; y yo le hice rem itir por mi ayudante de cam
po Mr. de Raneé una no ta , su fecha 19 de Julio de 1856, 
donde exponia el sistema de ocupación de que he hablado mas 
arriba. Este sistema obtuvo la aprobación de Mr. Thiers.

En esta circunstancia me será quizás permitido decir loque 
pienso de esta aprobación. Como 110 habia necesitado un gran
de esfuerzo de talento para concebirlo, tampoco fue menester 
que para aprobarlo Mr. Thiers llamase en su auxilio aquella 
inteligencia superior que le hace accesible á las mas opuestas 
cuestiones: únicamente necesitamos el uno y el otro un mismo 
deseo y una misma voluntad; el deseo y la voluntad de conser
var á A rgel, porque por mas que se diga, y por mas que se 
haga, cualquier hombre que no tenga en su corazón el pensa
miento secreto de abandonar aquella colonia no podrá de bue
na f e , y  ahora que la experiencia ha venido á demostrarnos 
los peligros dé la ocupación del lito ral, ningún hombre podrá, 
decimos, buscar la salud y la conservación de nuestra colonia, 
sino en e l sistema que arriba he desenvuelto. Cuando no se 
quiere que los ladrones entren en una casa, se comienza por 
cerrar las puertas; los mas grandes principios de guerra se re
ducen con frecuencia á aplicaciones tan sencillas y  tan vulgares 
como esta; la ocupación de Tremccen y de Constanlina 110 es 
seguramente otra cosa.

Sin embargo, yo me habia puesto de acuerdo con Mr. 
T h iers; una vez decidido el objeto , él hubiera sido pródigo en 
los medios de conseguirle. No solamente, me dijo , os daremos 
en hombres y en material todo lo que hayais menester, sino 
que si cuando empeceis la obra os son necesarios 100  hombres 
para triunfar mas rápida y mas completamente, pedídnoslos y  
os serán enviados.

El mariscal explica en seguida cuáles fueron las peticiones 
que dirigió al ministro de la Guerra para asegurar el triunfo 
del sistema acogido por el Gabinete. De parte de un hombre de 
guerra tan distinguido como el mariscal M aison, añade, no 
podían encontrar dificultad alguna estas peticiones , y se con
vino que todos los preparativos y todos los envíos se termina
rían el 15 de Setiembre. El mariscal partió poco después; pero 
la crisis que ocasionó la caida del Gabinete del 22 de Febrero 
impidió la realización de las promesas hechas. El advenimiento 
del Gabinete doctrinario obligó al mariscal á enviar á Paris á 
Mr. de Raneé, su ayudante de cam po; todos los detalles de 
aquella negociación quedan revelados por el mariscal, y cier
tamente indican bien toda la mala fé del nuevo Gabinete sobre



«na expedición qne no se atrevía á prohibir, y que parecía 
desear se frustrase.

1 íay muchas pequeneces en los medios de que entonces se 
hizo uso, y sentimos no poder extractar del escrito las pruebas 
evidentes del juego doble -con que ha procedido el ministerio, 
empeñando por una parte al mariscal á que verificase la expe
dición , y reservándose por otra los medios de desconocer al 
mariscal. No obstante, se decidid este á continuar su expedi
ción 9 y *se -expresa sobre este particular en los términos si
guientes :

Me era imposible retroceder sin comprometer la dignidad 
de la Francia á los ojos del Africa y del mundo entero. Yo ha- 
bia hecho indispensable la expedición de C onstantina, me to
caba hacerla y la hice: aqui es donde he cometido mi primera 
y única falta , en no haber envainado mi espada, y no haber 
hecho mi dimisión dejando mi puesto. Debo confesarlo: h u 
biera ganado en ello en calidad de político, pues semejante re
solución me hubiera proporcionado apoyo en los mismos en 
quienes no he encontrado sino acriminaciones, y que acaso no 
son mis acusadores, sino porque lo eran de un ministerio que 
me abandonaba.

Se me ha acriminado mucho de haber cedido á la vanidad 
de guerrear, como si á un hombre que desde el año 92 hasta el 
de 1814  «o había dejado los campos de batalla pudiese ator
mentar todavía la sed de combates que suele agitar y deslum
brar á los generales mozos. Se ha supuesto que iba yo á Cons
tantina con la esperanza de encontrar en ella tesoros, como si 
aquel á .quien se han ofrecido cinco millones por solo proponer 
y negociar, que se abandonase á Constantina, necesitase ir tan 
lejos en busca de ocasiones de pilla e y de robo, si fuese hom
bre de tan rastreras inclinaciones. iJn pensamiento mas impor
tante y nacional fue el que me decidid á tentar , á pesar de to
d o , la expedición de Constantina, y era el de que apoderados 
una vez de ella quedábamos tan completamente dueños del pais, 
que hubiera sido una manifiesta cobardía el querer abandonar
la , y el deseo que tenia de poner á eiertos hombres en la preci
sión de manifestar 4 las claras esta cobardía que les era propia, 
y  que pretendían disfrazar con pretextos de hum anidad ó de 
economía.

Desp ues de exponer nuevamente las razones que le obliga
ron á confiar en las promesas ministeriales, concluye el maris
cal con estas palabras.

Yo creo en todo esto, y lié aqui la falta verdadera que he 
cometido para conmigo misino, y la que, como llevo dicho, ha 
sido la primera* causa de las acusaciones de toda especie con que 
se me ha atacado: porque esta falta no ha sido la de la expedi
ción á Constantina, ni el haberla hecho precisamente con las 
fiierzas qiVe se me habían dejado, sino la de no conocer que pa
ra se rv irá  la Francia era menester tener hecho un contrato en 
regla con ios ministros; la de haber pensado en Francia y no en 
mí. Y si después de esto se me viniese á echar en cara la retira
da de Constantina, diria aun : si hubiera ya hecho esta ex
pedición como yo la entendía, y en la 'época en que juz
gaba hacerla , era una operación segura ; y no obstante no creo 
que he faltado á inis deberes de general por haberla emprendi
do cuando presentaba algunas probabilidades de riesgos. La 
guerra es un juego, en el que deben buscarse todas las seguri
dades posibles; pero no hay juego del que deba retirarse un ca
pitán porque vea en él una probabilidad en contra suya. Esta 
probabilidad se realizó en daño mió.

Debía habérsela previsto, me han clamado por todas par
tes. Está bien: declaro que si la hubiese previsto, la hubiera 
arrostrado, porque no me habría sido fácil prever que en vez 
de darme medios de trasportes rigurosos y activos, la adminis
tración m ilitar no me sum inistrada sino medios débiles é ine
ficaces. Sin duda no hubiera tampoco previsto que no se encon
trarían en Francia 3o tiros que pedia con constancia, y  que 
solo conseguiría el material usado de la antigua expedición de 
Morea : no hubiera tampoco previsto , debo decirlo, que se sem
brase la desmoralización en el ejército por hombres que eran 
forasteros en él, y cuyo valor es el que ha faltado mas que mis 
previsiones.

Por otra parte es necesario repetir contra los chilladores que 
juzgan-acertadamente de los sucesos después de ocurridos, que 
hay una temporada de lluvias en A frica , como la hay de in 
vierno en Francia; pero no empieza dicha temporada en A fri
ca á tal dia y tal hora , asi como en Francia no principian 
los hielos en dia y hora determinado; y si puesto al frente de 
una expedición que no debiera haber durado mas de ocho dias, 
hubiera yo d icho: no quiero hacerla porque puede llover , es de 
creer que las acusaciones de que hubiera sido blanco , hubieran 
sido de otra naturaleza aun mas violenta.

Pero ante todo es necesario que se sepa en Francia para go
bierno de los generales que me sucedan y de los críticos que los 
juzguen , que hay en Africa dos temporadas de lluvias: la p ri
mera la de la llamada lluvia de cultivo , y  a la que sigue una 
temporada en que no cae una sola gota hasta que empieza la 
lluvia de invierno. Después de esta lluvia de cultivo suele asen
tarse el tiem po, y mi experiencia propia y el testimonio de to
dos tos habitantes del pais me habían manifestado que habia 
veinte probabilidades contra una de que se mantendría. Des
graciadamente sobrevino la lluvia, y  á vista de ella es cuando 
íos mas hábiles han dicho que era la lluvia la que debiera yo 
haber previste.

Limitamos á las insertas nuestras citas , y sentimos no po
der hacerlas del capítulo siguiente , en el que el antiguo gober
nador de Argel examina una por una las calumniosas acusacio
nes contra la expedición.

El informe de Mr. Janvier es la mas brillante confirmación 
de los asertos del mariscal. Al mismo tiempo que este acusa al 
ministerio de no haber querido de buena fe la expedición, y 110 
haber hecho nada para asegurar el éxito de ella, el neófito doc
trinario acusa á sus patronos de no haber tenido el valor que 
debia ser propio de su opin ión , y de no haber arrostrado la 
impopularidad en que podían incurrir abandonando el sistema 
adoptado por sus predecesores con respecto á Africa. Todo esto 
lo dice en tono de procurador y con aquella dignidad afectada 
que aun hace mas miserable á una acusación mezquina: se ha 
creído lisonjear la inclinación de la Cámara á la economía y 
deferencias; pero esto es un error. El año pasado se presentaba 
la Cámara con poca tendencia hácia los medios de vigor para 
asegurar el dominio de la Francia en el Africa. Su comisión de 
presupuesto habia cortado menudo en cuanto á gastos de A r
gel ; pero el voto publico ha bastado para volverla en sí y h a 
cerla entrar en miras inas nacionales. Lo que vimos en el año 
pasado volveremos á ver en el presente, aunque pese á los doc

trinarios, porque la opinión 110 ha cam biado, y el escrito del 
mariscal efebe comunicarla mas vigor. (Constituí ionnel.)

ESPAÑA.
M adr-id  3 de A bril.

PARTE OFICIAL.
R EA L D ECRETO .

Aliviado de la enferm edad  que padecía D. José M ana 
G alatrava, vengo en d isponer, en nom bre  de mi augusta 
Hija la Reina Dona Isabel n ,  que nuevam ente  se encar
gue de la Secretaría  de Estado y del D espacho y de la 
P residencia del Consejo de M inistros, quedando  satisfecha 
dtfl acierto  con que D. Ildefonso Diez de R ivera  ha des
em peñado el prim ero  de los cargos referidos. Tendréislo  
en ten d id o , y d ispondréis lo conveniente a su cum plim ien 
to. =  Está rubricado  de la Real mano. =  En Palacio á 3 de 
A bril de 1 8 3 7 .= A D. Ju a n  Alvarez y M endizabal.

D oña Isabel 11 por la gracia de Dios y p o r la C onsti
tuc ión  de la m onarqu ía española, R eina de  las España*-, y 
d u ran te  su m enor edad la Reina V iuda D.a Maria C ristina 
de B orbon , su augusta M a d re , como G obernadora  del 
R eino , á todos los que las presentes v ie ren  y en tend ie
re n : sabed: Q ue las Cortes han  decretado  lo sigu ien te :

Las C ortes, hab iendo  exam inado la propuesta de S. M. 
sobre que se autorice al G obierno  p a ra  p e rm itir  que d u 
ran te  las actuales circunstancias se in tro d u zcan  del ex- 
trangero  en las plazas de S. Sebastian  y B ilbao las subsis
tencias necesarias para el consum o cíe sus benem éritos 
hab itan tes y de las leales y valientes tropas del ejército  
del N orte , han  aprobado lo s igu ien te :

Art. 1.° Se autoriza al G obierno  de S. M. para que des
de la fecha de este decreto hasta el ú ltim o  d ia del mes de 
Ju lio  del presente añ o , pueda p e rm itir  que del extrange- 
ro  se introduzcan en los puertos de B ilbao  y S. Sebastian, 
según la necesidad lo exija , hasta la can tidad  de 80$ fa
negas de trig o , ó su equivalen te en h a r in a  á razón de dos 
arrobas y m edia por fanega. P o d rá  p e rm it ir  en los mismos 
térm inos la im portación de 100$ a rro b as  de vino com ún, 
150 pipas de ag u ard ien te , cada un a  d e  30 arro b as, desde 
los 18 grados hasta los 35 inclusives, y la can tidad  de h a 
bas, h ab ichuelas, guisantes y sid ra  q u e  pueda necesitarse 
para  el consum o de los habitan tes de las dos expresadas 
plazas y del ejército  del N orte; s iendo  este el único  obje
to á que p o dran  destinarse ios artícu lo s  que quedan  en u 
m erados.

Art. 2.d P o r cada fanega de trig o  se pagará un  d e re 
cho de en trada  de 14 rs.; 6 por la a rro b a  de h a r in a , 10 
por la de v ino , 4 por la de a g u a rd ien te  de 18 g rados, 5 
por la de 2 5 , 7 por la de 30 , y 11 p o r la de 35. Las h a 
b a s , hab ichuelas y guisantes se su je ta ra n  al pago de 3 
reales por a rro b a , y al de 4 la a rro b a  de sidra.

Art. 3.° Q uedan sujetos al pago de los derechos de que 
hab la  el artícu lo  a n te r io r , asi los asentistas del ejército, 
como cualqu iera o tra  persona que in troduzca del ex tran - 
gero en d ichas plazas de S. Sebastian  y B ilbao , en poca ó 
en m ucha can tid ad , a lguna de las especies m encionadas 
en  el artícu lo  1 .°

Art. 4.° P o r n in g ú n  otro  p u n to  de la costa ó fron te
ra  de las provincias V ascongadas, que no sean los dos ex
presados, se p e rm itirá  la in tro d u cc ió n  de los referidos a r
tículos.

Art. 5.° Si para  el consum o d e l ejército, y no  para  otro 
ob je to ,.se  necesitare llevar p a rte  de ellos a otros puntos 
de la costa ó del in te rio r de lasi p rovincias Vascongadas, 
se conducirán  desde S. S ebastian  y Bilbao , después de 
h ab er pagado allí los derechos señalados en  el a rtícu 
lo 2 .°, lo cual se acred ita rá  co n  los certificados que debe
rá n  llevar los conductores.

Art. 6.° E l G obierno  a d o p ta rá , bajo su responsabili
d ad , las m edidas o portunas p a ra  ev ita r que se abuse de 
esta concesión; dando cu en ta  á las C ortes del uso que de 
ella haya hecho.

Palacio de las Cortes 30 de Marzo de 1837. =  Ram ón 
Sálvalo , P resid en te .= T o m as F ernandez  de V alle jo , D ipu 
tado S ecre tario .= F ran c isco  Jav ie r F e rro  M ontaos, D ipu ta
do Secretario.

P o r tanto m andam os á todos los trib u n a les , justicias, 
de cualqu iera  clase y d ig n id a d , que guarden  y hagan  
g u a rd a r , cum plir y ejecu tar el presente decreto  en  todas 
sus partes. T endréislo  en tend ido  para su cum plim ien to , y 
d ispondréis se im p rim a , p u b liq u e  y circule. =  E n  Palacio 
á 3 de A bril de 1 8 37 .= A  D. Ju an  A lvarez y M endizabal.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

P ara  que el decreto  de las C ortes au torizando la in 
troducción  tem poral de subsistencias p rocedentes del ex- 
trangero  en  las plazas de San Sebastian y Bilbao para el 
consum o de sus benem éritos hab itan tes y de las valientes 
tropas del ejército  del Norte tenga el mas exacto y d eb i
do cum plim ien to , sin  que este perjud ique á las provincias 
in teriores del re in o , n i a los intereses de la nación por los 
fraudes que á su som bra p u d ieran  com eterse, se lia servi
do acordar la augusta Pieina G obernadora que adem as de 
las prevenciones contenidas en  el mismo se observen las 
siguientes:

1.a Q ue la d ipu tación  de Vizcaya designe an tic ipada
m ente, con presencia de las cantidades fijadas por las Cor
tes, a cada uno de los artículos cuya en trada se p e rm ite , la 
parte  que haya de in troducirse  por el puerto  de S. Sebas
tia n , y la que deba verificarse por el de Bilbao.

2.a Que se haga igual señalam ien to  por 'la propia d i
putación, con respecto al núm ero  de arrobas de habas, ha
bichuelas , guisantes y sid ra que se conceptúe necesaria 
para el consum o , supuesto que las Cortes 110 han  fijado la 
can tidad  en estos artícu los, dejándola a la p ruden te  dis
creción del G ob ierno  y de sus au toridades subalternas.

3.a Q ue tanto  el adm in istrador de la aduana de San 
Sebastian como el juez de contrabandos de B ilbao, á qu ie
nes se dara  conocim iento de las introducciones que hayan  
de efectuarse por cada p u n to , lleven una exacta cuenta de 
ellas para no p erm itir que excedan á las cantidades p ré- 
viam ente designadas.

4.a Q ue los mismos funcionarios se encarguen  respec
tivam ente de recaudar los derechos im puestos por el a rtí
culo 2.° del decreto de las Cortes a los víveres y caldos que 
se introduzcan en los dos puertos ind icados, verificando 
esta recaudación con las form alidades que las instruccio
nes de H acienda m an d an , y que puedan"ser com patibles 
con el estado de aquellas dependencias; á cuyo fin la d i
rección general de aduanas tom ara las disposiciones con
venientes de acuerdo y en unión  de la con taduría  general 
de valores.

5.a Q ue las mismas dependencias den  cuenta cada 15 
dias á las referidas dirección de aduanas y con taduría  de 
valores, y estas al m in isterio  de mi cargg  de la can tidad  
de artículos in troducidos en los indicados puntos é im por
te de los derechos que por ellos se h a y a n ‘adeudado.

Ü.a Q ue cuando en conform idad de lo prevenido  en e l 
art. 5.° del mismo decreto necesiten llevarse a otros p un 
tos, solo para el consum o del ejército , parte de las subsis
tencias in troducidas, sean los referidos juez de con traban 
dos de B ilbao y adm in istrado r de la aduana de San Se
bastian los que faciliten los certificados de que h an  de 
ir  acom pañadas, cuyos docum entos 110 se exped irán  sino 
en v irtu d  de reclam ación de las au toridades m ilitares que 
hagan  constar la necesidad del consum o, y después de 
que las expresadas subsistencias hayan  pagado los d e re 
chos señalados.

7.a Q ue los in tenden tes de las provincias lim ítro fes á 
las Vascongadas adopten  todas cuantas m edidas les dicte 
su ce lo , y estim ulen el de las dem ás au toridades, p ara  
im ped ir que en sus respectivos distritos se hagan in tro d u c
ciones de las m encionadas subsistencias, procediendo eje
cutivam ente contra  los que las in ten ten  hasta im ponerles 
el comiso y dem as penas en q u e , según las leyes, incur
ren  los defraudadores.

8.a Q ue asi del decreto  de las C ortes, como de estas 
disposiciones se dé conocim iento al m inisterio  de Estado, 
para que en terando  á nuestros cónsules en el ex tran g ero , 
se se les encargue que solo den certificados con destino a 
los dos puntos de S. Sebastian y Bilbao.

9.a Q ue las introducciones de aguard ien tes hechas en  
el p rim ero , y de cereales en el segundo a que se refieren la 
com unicación del adm in istrador de aquella  aduana , lecha 
1 1 de E nero  ú ltim o , y el oficio del juez de contrabandos 
de 24 del propio  mes se arreg len  a la tarifa establecida 
en el art. 2.° del decreto  de las C ortes, y a las dem as pre
venciones del mismo.

10. Y por u ltim o , que deb iendo  conclu ir el té rm ino  
señalado por las Cortes para el uso del perm iso concedido 
á las plazas de B ilbao y San Sebastian en fin de Ju lio  del 
p resente añ o , se en tienda p roh ib ida  toda u lte rio r in troduc
ción desde 1.° del siguiente mes de Agosto, aun  cuando  
no se h u b ie ren  llenado  las cantidades designadas á cada 
artícu lo ; cu idando  los respectivos juez  de contrabandos y 
adm in istrado r de aduanas, de fo rm ar y rem itir  den tro  de 
los 15 dias sigu ien tes, adem as de la cuenta que deben re n 
d ir  á las oficinas generales de la co rte , un  estado total de 
las in troducciones con destino al consum o de las reíeridas 
plazas, de las rem esas que se hu b ieren  hecho ai ejército, 
y de lo que h u b iere  producido  la recaudación de los de
rechos, a fin de ponerlo  en  noticia de las mismas Cortes 
para que sepan cómo se ha usado de su concesión.

Todo lo que de Real o rd en  partic ipo  á V. S. para  su 
in teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid 1 .° de Abril de 1837. =  Ju a n  Alva
rez y M endizabal.

TEATROSp r i n c i p e .
La función que se h a  de e jecu tar en  este tea tro , se 

anuncia rá  por carteles.

CRUZ.
A las siete y m edia de la noche.
Se volverá á p o ner en escena el acreditado  d ram a en  

cinco actos, tan  ap laudido  en  todas sus representaciones, 
cuyo títu lo  es

CLO TILD E.
La p rim era  actriz de la sección de este teatro  D oña 

M atilde D iez, re inco rpo rada á las com pañías de M adrid, 
ten d rá  el h o no r de presentarse á desem peñar en  el ind i
cado d ram a el papel p r in c ip a l, siem pre confiada en  ser 
acogida esta vez p o r tan  ben igno  público  con la misma 
benevolencia generosa que en  otras ocasiones ha tenido la 
bondad  de dispensarla.


